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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I es confeccionado a solicitud Grupo 

Inmobiliario ALFA, S.A. Promotor del proyecto “PH LOV EL CANGREJO”, ubicado sobre la 

Calle Arturo D. Motta, Sector del Cangrejo, Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia 

de Panamá. 

 

Este documento plantea identificar, prever y evaluar los diferentes impactos que pudieran 

generarse en el área, debido a las acciones que se desean desarrollar; por lo que se han 

propuesto medidas que contribuirán a minimizar, controlar y/o eliminar los efectos adversos 

identificados durante cada una de las etapas (construcción y operación) del proyecto. 

 

Para el desarrollo de este estudio se consideraron aspectos técnicos y científicos, 

incluyendo la descripción general del proyecto, los componentes del entorno físico, biológico 

y socioeconómico, y las características principales y/o particulares del área de influencia. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor; b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal; c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales, con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del 

edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números 

de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

 

TABLA 1. Datos Generales Del Promotor 

Nombre del Promotor: Grupo Inmobiliario ALFA, S.A. 

Representante legal Francisco Rolando Cheng  

Persona a Contactar: Ing. Francisco Rolando Cheng 

Domicilio 
Centro Comercial Street Mall, Piso 5, Oficina 505, 

Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá.  

Números de Teléfonos: +507 2656060 

Correo electrónico: fcheng@nortepromotora.com 

Página Web www.nortepromotora.com 

Nombre del consultor: Panama Environmental Services, S.A. 

Registro del Consultor: IAR 089-99/Act. 2023 
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto consiste en la demolición de tres estructuras existentes (2 casas y un pequeño 

edificio de PB y 2 altos) y la construcción de un edificio con dos torres, que se ejecutará en 

dos etapas según la demanda del mercado, sobre tres fincas con Folio Real No. 27522, 

27526 y 20938, con un área total de 3000 m², pertenecientes a la Promotora, y Metrotrust, 

S.A. el cual ha dado su autorización para la ejecución de la obra, en la Calle Arturo D. Motta, 

El Cangrejo, Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá  

 

Las torres estarán distribuidas de la siguiente manera: N.-100 (tanques de agua soterrados 

y tanque de agua del SCI), N.000 (lobby y otras amenidades), N.100 @400 

(estacionamientos y depósitos), N.500 (apartamentos y áreas de esparcimiento), N.600 

@2000 (apartamentos), N.2100 (azotea y áreas de esparcimiento) y N.2200 (dos tanques 

de agua y cuarto de bombas). Es importante destacar que el proyecto contará con 

estacionamientos suficientes para residentes y visitantes, lo que garantizará que no se 

obstruya la vía existente, facilitando el tránsito en la zona.  

 

Las edificaciones contarán con una variedad de exclusivas amenidades, incluyendo un 

lobby arborescente con un meeting park, áreas de coworking, una estación de coffee break, 

así como una zona de bienestar con piscinas para niños y otra para ejercicios de natación, 

una sala de juegos, un gimnasio y terrazas al aire libre. El rooftop garden contará con un 

cuarto de meditación, un jardín con área de BBQ, un foodie room y un open kitchen, entre 

otras facilidades. 

 

El monto de inversión es de doce millones de dólares (B/.12,000,000.00) 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto está 

dentro del suelo tipo IV: Arable, muy severas limitaciones en la selección de las plantas, 

requiere manejo muy cuidadoso o ambas. 

 

El terreno mantiene una topografía irregular producto de las edificaciones existentes en sitio. 

Por lo cual, se deberán realizar una adecuación del terreno (corte) para llegar a los niveles 

deseados. Se adjunta planos de perfiles de corte y relleno. 

 

No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al polígono en estudio. 
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El 12 de octubre de 2024, se realizaron tres monitoreos ambientales en el área del proyecto. 

El monitoreo de calidad de aire detectó niveles de Dióxido de Azufre (SO₂) en 55,4 μg/m³, 

Dióxido de Nitrógeno (NO₂) en 44,7 μg/m³, Material Particulado (PM-10) en 47,2 μg/m³ y 

Monóxido de Carbono (CO) en 0,3 mg/m³. Ver Anexo No. 7 

 

El monitoreo de ruido ambiental registró un nivel promedio de presión sonora (Leq, dBA) de 

63,7 dBA. Además, se llevaron a cabo dos monitoreos de vibración ambiental para medir 

las oscilaciones en el suelo. Ver Anexo No. 7 

 

De acuerdo con la clasificación de climas de McKay, el área en donde se desarrollará el 

proyecto se clasifica como Clima tropical con estación seca prolongada. Es cálido, con 

temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores 

a 2,500 mm son los más bajos de todo el país, los cuales llegan a 1,122 en Los Santos.  

 

El área de influencia directa del proyecto se encuentra en la Zona de Vida Bosque húmedo 

Tropical (bhT), de acuerdo al sistema de clasificación ecológica elaborado por Holdridge, en 

el sentido más amplio. 

 

En el terreno donde será desarrollado el proyecto se compone actualmente de tres fincas 

en las cuales hay tres pequeñas estructuras ( 2 casas y un edificio de PB y dos altos) y que 

será necesario demoler.  

 

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto, observamos que la superficie 

cubierta con vegetación de gramíneas, bejucos y especies herbáceas es de 900.00m2 lo 

que representa el 30 % del total de la superficie. 

 

Se encontró dentro de las fincas algunos arbustos de especies ornamentales, como ixoras, 

mirtos, yolí; frutales como la papaya, mango y noni; generación natural de especies pioneras 

como el guarumo y capulí y árboles de ficus plantados en el borde de la cerca posterior.   

 

Las principales especies de vegetación son las gramíneas compuestas de zacate cabezona 

y faragua; además de especies como  el cadillo o pega pega y bejucos que cubren un 30 % 

de la superficie de la superficie del proyecto. 

 

Debido a que el proyecto se encuentra dentro de un área densamente poblada y los 

espacios abiertos son muy pequeños, no se detectó fauna en el sitio.  

 

La prospección se llevó a cabo en el área delimitada para el proyecto, abarcando un total 

de doce (12) coordenadas. Como resultado, se observó que el área destinada al proyecto 

muestra alteraciones del suelo debido a intervenciones antrópicas asociadas a la 
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construcción de las estructuras existentes. Durante la prospección realizada en los puntos 

del trazado, no se identificaron materiales arqueológicos ni estructuras pertenecientes a los 

períodos Colonial o Republicano. 

 

Las tres Fincas cuentan con la asignación de uso de suelo 1ZM7 (Zona Mixta de Alta 

Intensidad), de acuerdo con las Certificaciones N°.792-2023, N°.793-2023 y N°.794-2023 

del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). Ver Anexo No. 10. 

 

El proyecto se desarrollará en un área residencial comercial. En sus colindantes se 

encuentran edificios residenciales y Colegio de La Salle (gimnasio y cancha deportiva). 

 

La calle Arturo D. Motta y sus alrededores se caracteriza por un paisaje urbano típico de 

una zona residencial y comercial. A lo largo de su recorrido, se observan edificaciones de 

diferentes estilos arquitectónicos, que incluyen residencias y edificios, locales comerciales, 

oficinas e instituciones educativas como el Colegio De La Salle.  

 

La vegetación, aunque no es predominante, está presente en forma de árboles alineados 

en algunos tramos y jardines frente a las propiedades. El tránsito vehicular es moderado a 

intenso dependiendo de la hora del día, y las aceras permiten el flujo peatonal, aunque 

varían en su estado de conservación. En ciertos puntos, se encuentran pequeños espacios 

públicos, como el Parque Andrés Bello, que complementan el paisaje. Y la infraestructura 

vial, incluyendo señalización y alumbrado público. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 

 

Entre los impactos positivos se destacan la nueva oferta residencial en la zona, la 

generación de empleo, el beneficio temporal a la economía local a través de la compra y 

venta de materiales y servicios, así como los aportes económicos al Fisco Nacional. 

 

Por otro lado, se han identificado posibles impactos negativos relacionados con efectos 

temporales sobre el medio físico, tales como: aumento temporal de los niveles de ruido, 

generación de partículas suspendidas (polvo), generación de desechos sólidos y líquidos, 

generación de sedimentación hacia los drenajes, aumento de la circulación vehicular y 

riesgos ocupacionales. 

 

Para mitigar los impactos negativos y asegurar el bienestar de los residentes vecinos y del 

entorno, se implementarán diversas medidas, como por ejemplo: 
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Se delimitará el área de trabajo mediante barreras físicas para evitar la difusión de polvo y 

minimizar la afectación a las áreas circundantes. 

 

En cuanto a la gestión de circulación vehicular, se prohibirá la aglomeración de maquinaria 

en calles adyacentes, se coordinarán rutas de acceso y salida para minimizar el impacto en 

el tráfico, y se utilizarán banderilleros para el control del tráfico y la seguridad de los 

transeúntes. Se utilizará una zona dentro del polígono en estudio como estacionamiento. 

 

Las actividades constructivas se llevarán a cabo de preferencia durante horarios diurnos. 

Se exigirá el mantenimiento regular de todas las maquinarias para asegurar su óptimo 

funcionamiento y minimizar las emisiones de ruido y partículas.  

 

Además, se instalarán recipientes adecuados para la disposición de desechos sólidos, 

coordinando su recolección de manera oportuna y se realizarán fumigaciones periódicas.  

 

Para controlar las partículas suspendidas, se humedecerán los suelos durante la 

construcción y se cubrirán con lonas todos los materiales transportados. Se instalarán 

letrinas portátiles para asegurar condiciones adecuadas de higiene para los trabajadores.  

 

Se instalarán letreros informativos y de medidas de seguridad, alrededor de la obra. Se 

proporcionará equipo de protección personal (EPP) a los trabajadores y se mantendrán 

extintores y botiquín de primeros auxilios en el sitio para atender cualquier eventualidad. 

También se realizarán capacitaciones periódicas en medio ambiente, salud ocupacional y 

seguridad industrial para todos los trabajadores. 

 

Adicional, se contempla la construcción de un parque en la planta baja del edificio que 

permitirá la convivencia con residentes vecinos.   
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3. INTRODUCCIÓN  

 

En el desarrollo de este estudio se han abarcado aspectos de orden técnico y científico, 

incluyendo la descripción general del proyecto; características principales y particulares del 

área de influencia, especificando los componentes del entorno físico, biológico y socio-

económico. Así como también se han identificado y evaluado los impactos ambientales 

específicos, de acuerdo a su grado de perturbación e importancia ambiental con el fin de 

establecer medidas que contribuyan a disminuir, controlar o eliminar los efectos adversos 

que pudieran producirse en el desarrollo del mismo. De igual forma se elaborará un Plan de 

Manejo Ambiental en donde se establecerán las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control, específicas para cada posible impacto. 

 

El EsIA se ha preparado de conformidad con lo establecido en la Ley No.41 del 1 de julio 

de 1998 y en cumplimiento con los requisitos establecidos el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 

de marzo de 2023 y No. 2 del 27 de marzo de 2024. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

 

El alcance físico de la obra se ubica en tres fincas con Folio Real No. 27522, 27526 y 20938, 

con un área total de 3000 m², ubicada en la Calle Arturo D. Motta, El Cangrejo, 

Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá  

 

El proyecto busca revitalizar y modernizar las Fincas involucradas mediante la demolición 

de tres estructuras existentes y la construcción de un edificio de dos torres. Esta propuesta 

no solo optimiza el uso del terreno disponible, sino que garantiza la incorporación de 

estacionamientos suficientes para residentes y visitantes, evitando afectaciones al tránsito 

local y contribuyendo a la fluidez vial de la zona. Este proyecto no solo responde a la 

demanda habitacional de alta calidad, sino que también impulsa el desarrollo urbanístico, 

ofreciendo a los residentes un entorno integrado, cómodo y funcional, a la vez que fortalece 

el atractivo residencial de la zona. 

. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El proyecto consiste en la demolición de tres estructuras existentes y la construcción de 

un edificio con dos torres, que se ejecutará en dos etapas según la demanda del 

mercado. 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  

 

Objetivos: 

• Construcción de un edificio que se constituya en una opción habitacional para un 

sector habitacional / comercial en renovación. 

• Cumplir con las demás leyes, decretos, reglamentos y normas aplicables a este 

tipo de proyecto ya sean de ambiente o de seguridad ocupacional. 

 

Justificación: 

La construcción de este Proyecto viene a cubrir la exigencia a nivel residencial en el área 

de El Cangrejo, cubriendo además la necesidad laboral y la expectativa habitacional de 

la ciudad. 

 

4.2. Mapa a escala, que permita visualizar la ubicación geográfica, de la 

actividad, obra o proyecto y su polígono según requisitos exigidos por el Ministerio 

de Ambiente. 

 

El proyecto será desarrollado sobre tres fincas con Folio Real No. 27522, 27526 y 20938, 

con un área total de 3000 m², ubicada en la Calle Arturo D. Motta, El Cangrejo, 

Corregimiento de Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá. 
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FIGURA 1. Vista Satelital del área del proyecto 

 

 
Fuente: Adaptado de Google Earth 

 

El mapa a escala se encuentra adjunto en el Anexo No. 5. 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente 

 

TABLA 2. Coordenadas UTM Datum WGS84 del polígono en estudio 

 

COORDENADAS UTM WGS84 

PUNTO ESTE NORTE 

P1 661788.635 994122.844 

P2 661831.814 994097.634 

P3 661841.898 994114.906 

P4 661851.983 994132.177 

P5 661862.066 994149.449 

P6 661818.887 994174.659 

P7 661808.804 994157.387 

P8 661798.719 994140.116 

P1 661788.635 994122.844 

Fuente: Promotor 

 

Se adjuntan las coordenadas del polígono en estudio en formato excel, junto con la copia 

digital que acompaña este EsIA. 

 

4.3. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

Se describirán a continuación cada una de las fases para el desarrollo de la obra. 

 

4.3.1. Planificación 

 

La etapa de planificación involucra las consultas a las instituciones vinculadas al 

desarrollo de la obra; análisis socioeconómicos y las consultas técnicas. El Promotor del 

Proyecto realizará las investigaciones y estudios preliminares pertinentes. Además, se 

llevarán a cabo los diseños, levantamientos topográficos, planos y demás 

especificaciones técnicas. 

 

Adicional, durante este periodo se ha procedido a contratar una empresa consultora que 

elaborará el respectivo Estudio de Impacto Ambiental tomando en cuenta los aspectos 

sociales y ambientales, tanto del área del proyecto, así como de los trabajos que se 

pretenden realizar. 
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El Promotor, realizará todas las gestiones necesarias para la aprobación de los planos, 

y los permisos correspondientes para el inicio de los trabajos en la Ventanilla Única del 

Municipio de Panamá. Los trabajos se iniciarán una vez se obtengan los permisos y 

aprobaciones correspondientes. 

 

Es importante mencionar que el anteproyecto fue aprobado previo cambio de titularidad 

de las Fincas. Por esta razón, PAPRIKA Properties Corp aparecía como propietaria de 

las mismas, otorgando en ese momento un poder al Ing. Francisco Cheng, representante 

legal de la promotora del presente EsIA, para que gestionara los trámites 

correspondientes (ver Anexo No. 6). Posteriormente, la titularidad de las fincas fue 

transferida al Promotor y Metrotrust, S.A., quien ha emitido la carta de autorización para 

el uso de las mismas, la cual se encuentra adjunta en el Anexo No. 4.1. 

 

4.3.2. Ejecución 

 

El proyecto consiste en la demolición de tres estructuras existentes y la construcción de 

un edificio residencial comercial con dos torres, que se ejecutará en dos etapas según la 

demanda del mercado, sobre tres fincas con Folio Real No. 27522, 27526 y 20938, con 

un área total de 3000 m², y que será incorporado al Régimen de Propiedad Horizontal, 

según lo previsto en la Ley No. 284 de 14 de febrero de 2022.    

 

Las torres estarán distribuidas de la siguiente manera: N.-100 (tanques de agua 

soterrados y tanque de agua del SCI), N.000 (lobby y otras amenidades), N.100 @400 

(estacionamientos y depósitos), N.500 (apartamentos y áreas de esparcimiento), N.600 

@2000 (apartamentos), N.2100 (azotea y áreas de esparcimiento) y N.2200 (dos 

tanques de agua y cuarto de bombas). Es importante destacar que el proyecto contará 

con estacionamientos suficientes para residentes y visitantes, lo que garantizará que no 

se obstruya la vía existente, facilitando el tránsito en la zona.  

 

Cada torre contará con aproximadamente ciento veintiocho (128) unidades de uso 

residencial y una (1) oficina.  Además, cada edificación contará con una variedad de 

exclusivas amenidades, incluyendo un lobby arborescente con un meeting park, áreas 

de coworking, una estación de coffee break, así como una zona de bienestar con piscinas 

para niños y otra para ejercicios de natación, una sala de juegos, un gimnasio y terrazas 

al aire libre. El rooftop garden contará con un cuarto de meditación, un jardín con área 

de BBQ, un foodie room y un open kitchen, entre otras facilidades. Y posiblemente 

locales comerciales de acuerdo a la demanda en su segunda etapa. 
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4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

 

Para la ejecución de las labores constructivas, se contratará a un contratista será 

responsable de llevar a cabo las actividades necesarias para el desarrollo sostenible de 

la obra . 

 

Para organizar y dar inicio a los trabajos dentro del área del proyecto, se designará una 

sección específica del polígono destinada a las siguientes instalaciones temporales: 

oficinas para el personal administrativo, un almacén para el acopio de materiales e 

insumos, estructuras provisionales para comedor y vestuarios de los trabajadores, así 

como un área de estacionamientos. De preferencia, se utilizarán las estructuras 

existentes en el lote para tal fin. 

 

Es importante recordar que la construcción se llevará a cabo en dos etapas. Durante la 

primera etapa, mientras se realizan actividades constructivas en una porción del terreno, 

la otra será habilitada para la instalación de estas estructuras temporales, asegurando 

un uso eficiente del espacio y facilitando el desarrollo ordenado de las labores 

constructivas sin afectar el entorno vial y los colindantes. 

 

Se procederá al desmantelamiento de las estructuras existentes en el terreno, por parte 
de un Contratista. El material producto de la actividad de desmantelamiento de las 
estructuras existentes será transportado a un lugar autorizado. 
 
Metodología de desmantelamiento: Se han establecido algunos pasos para le 
ejecución de las actividades de desmantelamiento, a fin que se realice de manera 
controlada y segura.  
 
Inspección preliminar y planificación: 
La primera etapa consiste en realizar una evaluación del estado estructural de la 
edificación, ubicando puntos críticos que puedan representar riesgos. Previo al inicio de 
los trabajos, se debe coordinar con los proveedores de servicios públicos para 
desconectar agua, gas, electricidad y telecomunicaciones, evitando accidentes 
relacionados con fugas o cortocircuitos.  
 
Preparación del sitio: 
En esta etapa, se procede a la señalización y delimitación del área de trabajo mediante 
la instalación de vallas perimetrales, letreros informativos y barreras físicas que restrinjan 
el acceso a personal no autorizado, garantizando la seguridad de los trabajadores y 
terceros. Adicional, se implementarán medidas de protección para las áreas 
circundantes, como mallas o lonas de contención, que prevengan la dispersión de polvo 
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y escombros hacia propiedades vecinas, minimizando molestias e impactos en el entorno 
inmediato. 
 
Retiro de elementos no estructurales: 
Antes de iniciar la demolición estructural, se retiran cuidadosamente los elementos no 
estructurales como puertas, ventanas, muebles empotrados, cableado eléctrico, tuberías 
y accesorios. Este proceso facilita el manejo posterior de los materiales, optimizando la 
clasificación y disposición de residuos, al tiempo que reduce el riesgo de accidentes. 
 
Demolición estructural: 
La demolición de la estructura se realiza de manera controlada, comenzando desde la 
parte superior hacia abajo, lo que permite reducir progresivamente los riesgos de 
colapso. Durante este proceso, es crucial controlar la generación de polvo, 
humedeciendo los escombros. 
 
Recolección y manejo de escombros: 
Tras la demolición, se realiza la clasificación de los materiales generados, como 
concreto, madera, metales y otros, separándolos para reciclaje o disposición final. Para 
el transporte seguro de los residuos, se emplean contenedores adecuados que permitan 
su manejo eficiente y eviten derrames o dispersión durante el traslado hacia los sitios de 
disposición autorizados, tal como se indicó anteriormente. 
 
Limpieza y nivelación del terreno: 
La fase final consiste en retirar completamente los escombros y cualquier residuo 
restante del área, para dar paso a las actividades constructivas del edificio. 
 
Las medidas de prevención y mitigación ambiental para esta actividad están plasmadas 

en el Plan de Manejo Ambiental, y se denominan “medidas adicionales” y estarán  a 

cargo del responsable de medio ambiente del Promotor y/o sus contratistas. 

 

Así mismo, se procederá con la adecuación del terreno, que incluye un volumen de corte 

de 2,494 m³ y un volumen de relleno de 187.50 m³. El material resultante del corte será 

transportado a un sitio autorizado para su disposición final.   

 

Se ha designado como sótano a un nivel específico (N -100), que corresponde 

exclusivamente a una excavación puntual destinada a alojar los tanques de agua 

soterrados y el tanque de agua del Sistema Contra Incendios (SCI). Esta área se limitará 

a la base requerida para la ubicación de dichos tanques, garantizando su correcto 

emplazamiento y funcionamiento. Para mayor detalle, se puede consultar la información 

en los planos adjuntos. 

 

Aunque actualmente no se ha definido un sitio autorizado para la disposición final de las 

demoliciones y movimiento de tierra, será responsabilidad del contratista seleccionado 
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determinarlo, lo cual se documentará e informará a través de los informes de seguimiento 

ambiental correspondientes. 

 

No obstante, con el objetivo de minimizar el impacto en los alrededores del área del 

proyecto durante estas actividades, se implementarán las siguientes disposiciones: 

a) Sitio de acopio temporal:  

✓ Se establecerá dentro del terreno un espacio específico para el acopio temporal 

del material terrígeno antes de su transporte hacia el sitio de disposición final. 

Esto permitirá una gestión más controlada de los materiales. 

✓ Este sitio estará ubicado lejos de pendientes pronunciadas, cunetas o sistemas 

de drenaje para evitar el riesgo de sedimentación y la obstrucción de flujos de 

agua. 

✓ Se colocarán barreras de control como geotextiles o sacos de arena para 

prevenir el arrastre de material en caso de lluvias. 

b) Metodología de transporte del material: 

✓ Se utilizarán vehículos adecuados y en buenas condiciones, con lonas o 

cobertores que eviten la dispersión del material durante el traslado. 

✓ Las rutas de transporte serán planificadas para evitar pasar por zonas 

residenciales o de alta sensibilidad. Se solicitarán los permisos correspondientes 

a la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de Panamá (ATTT). 

✓ Se limitará la velocidad de los vehículos en las áreas circundantes para reducir 

la generación de polvo y ruidos. Este se realizará en el menor tiempo posible. 

c) Control del polvo y partículas: Durante las actividades de corte, acopio y 

transporte, se realizarán riegos periódicos de agua en las áreas de trabajo y en 

las rutas de transporte dentro del proyecto, reduciendo así la dispersión de polvo. 

d) Medidas de limpieza vial: Se implementará un plan de limpieza en las vías 

utilizadas por los vehículos de transporte, para evitar la acumulación de residuos 

en las calles y mantenerlas en condiciones óptimas para el tráfico. 

e) Control de horarios: Las actividades de transporte se realizarán en horarios 

programados que minimicen la interferencia con el tráfico regular, evitando horas 

pico. 

 

Materiales: Durante la etapa de construcción será necesaria la utilización de materiales 

como acero, formaletas (madera y metálicas), madera, cemento, bloques, varillas, arena, 

piedra, alambres, tuberías, cables eléctricos, tuberías eléctricas y de conducción de 

agua, vigas y carriolas, azulejos, mosaicos, y pintura entre otros.  Cada uno de estos 

insumos será utilizado en su momento, ya sea para la edificación de las fundaciones, 

refuerzo de las estructuras, acabados del edificio, y/o trabajos en general.  Tomando en 

cuenta, que todos los materiales cumplan con las especificaciones de calidad, dimensión 

y composición estructural requeridas y aprobadas. 
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Para el buen funcionamiento del proyecto “P.H. LOV El Cangrejo” también será necesaria 

la instalación de otros servicios propios de la actividad que se desarrollará, como por 

ejemplo extintores, sistema de alarmas contra incendios, y otros sistemas especiales 

(generador de emergencia).  Lo mismo que serán necesarios los insumos básicos como 

el agua, electricidad, descarga, manejo de aguas servidas y aguas pluviales, para lo cual 

se pedirán los permisos correspondientes. 

 

Equipos: Los equipos a utilizar serán aquellos inherentes a las actividades que se 

realizarán tales como: 

- Grúas / Palas mecánicas / Retroexcavadoras / Montacargas / Camiones 

volquete 

- Generadores eléctricos / Compactadoras manuales 

- Concreteras móviles / Tulas / Mezcladoras / Vibradores 

- Andamios / Formaletas de madera y metálicas 

- Herramientas de mano (Pala, picas, martillos, pinzas, etc.) 

- Máquinas de soldar 

- Señalización / Equipo de seguridad 

 

Para la etapa de construcción se requerirá los servicios básicos de agua potable, energía 

eléctrica, manejo de aguas residuales, vías de acceso, transporte, y telefonía, entre otros. 

 

Agua Potable 

Las Fincas cuentan con la conexión al suministro de agua potable por parte del Instituto 

de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). Se adjunta Certificación DNING 

N°300 por parte de la institución. Ver Anexo 12. 

 

Energía Eléctrica 

Se mantiene la conexión a la línea de Naturgy. El Promotor realizará la actualización de 

los permisos correspondientes. 

 

Manejo de las Aguas Servidas 

Durante la etapa de construcción el Promotor contratará a una empresa que suministrará 

baños portátiles para el manejo de las aguas residuales sanitarias. Su cantidad estará 

sujeta a la cantidad de personas que laboren en las diferentes etapas del proyecto 

(relación 1:15); y los cuales a su vez suministrarán el mantenimiento y se harán cargo de 

la disposición final de las aguas residuales sanitarias. 
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Vía de Acceso 

El Proyecto se ubica dentro del área de El Cangrejo, entrando por la Avenida Simón 

Bolívar, Avenida San Juan Bautista de la Salle y Calle Arturo D. Motta, las vías de acceso 

como las intermedias se encuentran pavimentadas y en buenas condiciones.   

 

Transporte 

El sistema de transporte del sector recorre las vías principales, donde se puede tomar 

buses que interconectan al sistema de metro, o se puede fácilmente acceder al transporte 

público selectivo (taxi) que prestan el servicio en los alrededores. 

 

Mano de obra: La cantidad de personal que requerirá la obra dependerá de la etapa de 

la misma.  Durante el desarrollo de las actividades de planificación y construcción será 

esencial la contratación de mano de obra calificada como Ingenieros, abogados, 

arquitectos, ayudantes, electricistas, y otros de ámbito profesional y técnico.  Durante la 

construcción se requerirá de un ingeniero encargado de obra, arquitecto, inspectores, 

capataces, maestros de obra, personal de seguridad, albañiles, electricistas, plomeros, 

soldadores, carpinteros, reforzadores, azulejeros, ayudantes generales, operadores de 

equipo pesado y liviano, y conductores, entre otros.  Durante el período de construcción 

de la obra se creará un promedio de 120 a 200 empleos aproximadamente para realizar 

las diferentes actividades que se vayan a ejecutar. 

 

Las obras serán ejecutadas por personal calificado. Durante esta etapa, las actividades 

se llevarán a cabo en un horario establecido en la convención colectiva vigente con el 

objetivo de minimizar las molestias generadas por los trabajos, así como por el 

movimiento de equipos y maquinaria en la zona. Si se requiere realizar traslados de 

materiales fuera de estos horarios, se gestionarán los permisos necesarios ante las 

autoridades competentes, quedando su ejecución sujeta a la aprobación 

correspondiente. 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, 

transporte público, otros). 

 

En esta etapa se empezará a materializar los beneficios económicos esperados del 

proyecto, con la ocupación del edificio.  Desde la etapa anterior se procederá con la pre-

venta de los apartamentos. 
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La vida útil esperada de esta obra es de más de 50 años, y dependerá de la conservación 

y preservación de sus inquilinos. 

 

Durante la operación los desechos domiciliarios serán manejados mediante una 

tinaquera general los cuales serán recolectados y trasladados al vertedero 

correspondiente a través de la Autoridad de Aseo.   

 

La operación de este proyecto mantendrá las características de la mayoría de las 

unidades residenciales existentes en la Ciudad de Panamá, por lo cual será incorporada 

a un régimen de propiedad horizontal (PH) que cuenta con sus propios estatutos y 

reglamentaciones. 

 

Para la etapa de operación se requerirá los servicios básicos de agua potable, energía 

eléctrica, manejo de aguas residuales, vías de acceso, transporte, y telefonía, entre otros. 

 

Agua Potable 

El suministro será por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN). Se adjunta Certificación DNING N°300 por parte de la institución. Ver Anexo 

12. 

 

Energía Eléctrica 

Se mantiene la conexión a la línea de Naturgy. El Promotor realizará la actualización de 

los permisos correspondientes.  

 

Manejo de las Aguas Servidas 

Las Fincas involucradas al proyecto mantienen la conexión del sistema de alcantarillado 

existente. El Promotor realizará las adecuaciones para la interconexión del proyecto, bajo 

el permiso correspondiente del IDAAN. Se adjunta Certificación DNING N°300 por parte 

de la institución, en donde informan sobre la existencia de la línea e instrucciones. Ver 

Anexo 12. 

 

Vía de Acceso 

El Proyecto se ubica dentro del área de El Cangrejo, entrando por la Avenida Simón 

Bolívar, Avenida San Juan Bautista de la Salle y Calle Arturo D. Motta, las vías de acceso 

como las intermedias se encuentran pavimentadas y en buenas condiciones.   

 

Transporte 

El sistema de transporte del sector recorre las vías principales, donde se puede tomar 

buses que interconectan al sistema de metro, o se puede fácilmente acceder al transporte 

público selectivo (taxi) que prestan el servicio en los alrededores. 
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Mano de obra: Para la fase de operación, el personal que se requerirá será aquel 

necesario para las obras de mantenimiento, la seguridad y la administración del edificio. 

La contratación en la fase operativa puede llegar a ser 6 personas (1 administrador, 3 

conserjes y 2 en Seguridad). 

  

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 

Una vez se finalicen los trabajos constructivos, se procederá a la limpieza de las áreas, 

contratación de las empresas para el manejo de los restos constructivos, siembra de 

plantas ornamentales y solicitud de los permisos correspondientes para la ocupación de 

las nuevas instalaciones. 

 

Si la obra fuera paralizada o abandonada debido a causas fortuitas, el Promotor deberá 

notificar por escrito al Ministerio de Ambiente y proceder con el proceso de abandono. 

Esto incluirá la ejecución de una Auditoría Ambiental de Cierre, con el propósito de 

restablecer las condiciones ambientales a un estado lo más cercano posible al existente 

antes del inicio del proyecto. Como parte de este proceso, se procederá al desmontaje 

de las estructuras y sus componentes, además de realizar las adecuaciones necesarias 

en el terreno. 

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

 

El proyecto tiene una duración estimada de 44 meses. La construcción de cada torre se 

llevará a cabo en un plazo aproximado de 22 meses. A continuación, se adjunta la 

planificación correspondiente a la Etapa 1, que incluye las actividades de construcción 

de la Torre I. Para la Torre II, se replicarán las mismas actividades y tiempos de 

ejecución, resultando en un período total de 44 meses para el desarrollo completo del 

proyecto.
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CUADRO 1. Cronograma de actividades del proyecto / Torre I 

 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE EJECUCIÓN (22 MESES PARA LA TORRE I) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 

Pilotes 1 2                                         

Excavación   1 2                                       

Cabezales y Vigas Sísmicas   1 2 3                                     

Muros de Retén       1                                     

Tanque de Agua Soterrado       1 2                                   

Losas del Nivel 100 @ Nivel 500         1 2 3 4                             

Losas Nivel 600 @ Nivel 1800                 1 2 3 4 5                   

Losas Nivel 1900 @ Nivel 2000                           1 2               

Losa Nivel 2100 (Azotea)                               1             

Losas de Techo y Tanque de Agua                                 1           

Albañilería               1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12       

Pasteo y Resane de Losas                     1 2 3 4 5 6 7 8         

Revestimientos                         1 2 3 4 5 6 7 8     

Barandas y Herrería en General                                 1 2 3       

Aluminio y Vidrio                             1 2 3 4 5 6     

Electricidad         1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17   

Plomería         1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17   

Puertas y Ferretería                                 1 2 3 4     

Artefactos y Accesorios                                   1 2 3     

Muebles (Closets y Cocinas)                               1 2 3 4 5 6   

Cieloraso de Gypsum y Suspendido                                 1 2         

Instalación de los Elevadores                                 1 2 3 4     

Puertas de Baños y Espejos                                     1 2 3   

Sistemas Especiales                               1 2 3 4 5     

Equipo Hidroneumático                                     1       

Pintura                             1 2 3 4 5 6 7 8 

Jardinería                                       1     

Servicios Públicos Permanentes                                 1 2         

Portón Eléctrico con Control Remoto                                     1 2     

Letrero del Edificio                                         1   

Permiso de Ocupación                                         1 2 

 

Fuente. Promotor 
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CUADRO 2. Cronograma de actividades del proyecto / Torre II 

 

PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO PH LOV EL CANGREJO - TORRE 2 
                     

  

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE EJECUCIÓN (22 MESES PARA LA TORRE II) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 

Pilotes 1 2                                         

Excavación   1 2                                       

Cabezales y Vigas Sísmicas   1 2 3                                     

Muros de Retén       1                                     

Tanque de Agua Soterrado       1 2                                  

Losas del Nivel 100 @ Nivel 500         1 2 3 4                            

Losas Nivel 600 @ Nivel 1800                 1 2 3 4 5                   

Losas Nivel 1900 @ Nivel 2000                           1 2               

Losa Nivel 2100 (Azotea)                               1             

Losas de Techo y Tanque de Agua                                 1           

Albañilería               1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12       

Pasteo y Resane de Losas                     1 2 3 4 5 6 7 8         

Revestimientos                         1 2 3 4 5 6 7 8     

Barandas y Herrería en General                                 1 2 3       

Aluminio y Vidrio                             1 2 3 4 5 6     

Electricidad         1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17   

Plomería         1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17   

Puertas y Ferretería                                 1 2 3 4     

Artefactos y Accesorios                                   1 2 3     

Muebles (Closets y Cocinas)                               1 2 3 4 5 6   

Cieloraso de Gypsum y Suspendido                                 1 2         

Instalación de los Elevadores                                 1 2 3 4     

Puertas de Baños y Espejos                                     1 2 3   

Sistemas Especiales                               1 2 3 4 5     

Equipo Hidroneumático                                     1       

Pintura                             1 2 3 4 5 6 7 8 

Jardinería                                       1     

Servicios Públicos Permanentes                                 1 2         

Portón Eléctrico con Control Remoto                                     1 2     

Letrero del Edificio                                         1   

Permiso de Ocupación                                         1 2 

Fuente. Promotor 
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4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEi).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 

El Promotor designará un Contratista, el cual realizará la compra de los insumos necesarios 

de forma diligente para que durante su uso no se generen restos innecesarios. 

 

4.5.1. Sólidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se generan desechos sólidos. Durante esta etapa 

se realizan los trabajos relacionados a los permisos y trabajo de escritorio. 

 

Construcción: 

Se procederá al desmantelamiento de las estructuras existentes en el terreno, por parte de 
un Contratista.  Este tipo de desechos serán agrupados en sitios alejados de los desagües 
hasta su pronto retiro del área por el Contratista correspondiente y transportado a un lugar 
autorizado. 
 
Durante la etapa de preparación del terreno y construcción se generarán residuos propios 

del desarrollo de la obra, tal como: tierra, grava, madera, restos de concreto, bloques 

quebrados, pedazos de tuberías y cables, entre otros.  Este tipo de desechos (constructivos) 

serán agrupados en sitios alejados de los desagües hasta su retiro del área por el 

Contratista correspondiente.  Su cantidad dependerá de la diligencia de compra y de las 

Buenas Prácticas de construcción para no generar desechos innecesarios en este rubro 

que puedan resultar en pérdidas económicas. 

 

Aquella materia prima reutilizable (pedazos de tubería especializada u otros sobrantes) será 

transportada a las instalaciones del Contratista para su uso posterior cuando esto sea 

posible.  De poderse hacer, algunos otros materiales podrán ser reciclados o reutilizados 

tales como: acero, aluminio, madera, entre otros. 

 

En tanto, aquellos desechos domiciliarios generados por los trabajadores, estarán 

compuestos por residuos de comida, latas, botellas de plástico, papel, cartón, y otros, 

adicional de las aguas residuales sanitarias.  Para esta clase de residuos, se ubicarán 

tanques de 55 galones con bolsas plásticas en lugares estratégicos para su disposición y 

posterior recolección y posterior disposición.  En todos los casos, los mismos deberán ser 

ubicados en áreas estables, lejanas a áreas de desagües y retirados apropiadamente por 

los Contratistas aprobados para el retiro, manejo y disposición final de los mismos. 
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Para evitar la acumulación de desechos domiciliarios en el área, se implementará un plan 

de recolección, transporte y disposición final de éstos.  El mismo será coordinado con la 

autoridad competente en este caso por la Autoridad de Aseo u otra autorizada para la 

recolección y disposición final de este tipo de desechos a sitios legalmente designados para 

este propósito, esta acción deberá implementarse por lo menos dos veces por semana para 

evitar la acumulación, tanto en la etapa constructiva como operativa. 

 

Operación: 

Durante esta etapa se prevé la generación de residuos de tipo domésticos proveniente de 

las diferentes áreas. La disposición final de los mismos se deberá realizar de forma cerrada 

y dispuesta en la tinaquera general para su posterior retiro por el aseo municipal o empresa 

privada designada para su oportuna recolección y tratamiento. 

 

4.5.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se generan desechos líquidos. Durante esta etapa 

se realizan los trabajos relacionados a los permisos y trabajo de escritorio. 

 

Construcción: 

Durante el proceso de construcción no se espera que se originen desechos líquidos 
importantes, solo se espera la generación de aguas residuales sanitarias provenientes de 
los sanitarios portátiles y aquellos productos de las escorrentías para las cuales se 
colocarán las barreras apropiadas para que ellas no vayan a dar a los sistemas de 
desagües.  La empresa constructora contratará una empresa la cual se encargará del 
manejo, tratamiento y disposición de las aguas servidas generadas. 
 

Operación: 

Se espera la generación de descargas sanitarias de origen domésticos, cuyo manejo será 

a través del sistema de alcantarillado existente. 

 

4.5.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará desechos gaseosos, ya que en 

esta fase solamente se realizarán las gestiones de permisos preliminares. 

 

Construcción: 

Durante la etapa de construcción la emisión de gases podrá ser a través de los equipos de 

combustión interna (maquinaria y equipo) utilizado en las actividades de construcción. 
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Operación: 

Durante la etapa de operación se emitirán gases producto de la combustión interna de los 

vehículos que ingresen al área de estacionamiento del edificio; o eventualmente de la planta 

eléctrica auxiliar de emergencia.  

 

En todas las fases con generación de gases se deberán realizar los mantenimientos 

periódicos para mantener los equipos en buenas condiciones. 

 

4.5.4. Peligrosos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se generan desechos peligrosos. Durante esta 

etapa se realiza los trabajos relacionados a los permisos y trabajo de escritorio. 

 

Construcción: 

La generación de desechos peligrosos se limita a aquellos que pudieran generarse por el 

mantenimiento de maquinaria y equipos, o de la recarga inapropiada de combustible, o por 

el manejo inapropiado de restos de concreto, asfalto y/o envases de pinturas, aceites o 

lubricantes. Para estos se deberá contar con tanques de 55gls con tapa debidamente 

rotulados, y deberán ser almacenados en lugares con tina de contención hasta su retiro final 

del proyecto, por una empresa legalmente autorizada. 

 

Aquellos desechos líquidos, aceites, combustible, grasas, etc., que tuviesen que ser 
manejados dentro del área por las características propias de la maquinaria, se manejarán 
de forma diligente, incluyendo: 
✓ Mantener el envase cerrado hasta utilizarlo. 
✓ La boquilla se mantendrá en contacto constante con el receptor de combustible. 
✓ La boquilla de combustible, aún dentro del receptor de combustible del tanque, será 

sacudida para evitar que las últimas gotas caigan al suelo. 
✓ Almohadillas para la absorción de combustible o aceite serán provistas para controlar 

fugas accidentales. Estas almohadillas serán capaces de absorber fugas del equipo. 
✓ Se dispondrá de un tanque de 55gls rotulado, en la eventualidad, de requerir depositar 

desechos impregnados de material oleoso, tal como lo exige la ley vigente, y de ninguna 
manera será mezclado con los desechos comunes. 

✓ La disposición final de estos será coordinada con una empresa certificada. 
 

Operación: 

Al igual que la etapa de construcción, la generación de desechos peligrosos estará 

relacionado al mantenimiento de equipos o por el manejo inapropiado envases de pinturas, 

aceites o lubricantes. Para estos se deberán tomar las medidas de disposición, contención 

y señalización. 
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4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. 

 

Las tres Fincas cuentan con la asignación de uso de suelo 1ZM7 (Zona Mixta de Alta 

Intensidad), de acuerdo con las Certificaciones N°.792-2023, N°.793-2023 y N°.794-2023 

del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). Ver Anexo No. 10 

 

4.7. Monto global de la inversión 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es de doce millones de dólares 

(B/.12,000,000.00). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 

su relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

Para la ejecución del proyecto en evaluación se deberá cumplir con las leyes, decretos, 

resoluciones, normas y cualquier otro documento legal aplicable y vigente de carácter 

nacional y cualquiera de carácter internacional que aplique para la actividad que se desea 

desarrollar.  Abajo se describen las más importantes, sin embargo, estas no son las únicas, 

y se cumplirán con todas las normas aplicables y vigentes en la materia. 

 

- Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. “Ley General del Ambiente”.  

- Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023. “Por la cual se reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. Modifica y adiciona disposiciones 

al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, especificando criterios y procedimientos 

adicionales para la evaluación de impactos ambientales. 

- Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se sanciona a 

aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA. 

- Ley 5 del 28 de enero del 2005. “Que adiciona un Título, denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras Disposiciones”. 

- Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947.  Código Sanitario, por la cual se regula todo 

lo referente a salubridad, higiene pública, medicina preventiva y curativa y disposición 

final de los desechos líquidos. 
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- Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales”. 

- Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004.Por el cual se determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008. “Que reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.” 

- Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 sobre Higiene y seguridad 

ocupacional en ambientes de trabajo donde se genera ruido.  

- Reglamento Técnico DGNIT-COPANIT-45-2000.  Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen 

vibraciones con el fin de proteger la salud de los trabajadores y mejorar las 

condiciones de seguridad e higiene en los diferentes centros de trabajo. 

- Reglamento Técnico DGNIT-COPANIT 39-2019. Agua. Descargas de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales o alcantarillado. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001.  Higiene y Seguridad Industrial.  

Condiciones de Higiene y Seguridad para el control de la contaminación atmosférica 

en ambientes de trabajo producidas por sustancias químicas. 

- Decreto No.384 de 16 de noviembre de 2001.  Por la cual se reglamenta la Ley 33 e 

1987, que fija normas para controlar los vectores del dengue. 

- Código de Trabajo de la República de Panamá. 

- Resolución No. 41039 de 11 de marzo del 2009.  Por la cual se aprueba el reglamento 

general de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene laboral. 

- Ley No. 284 de 14 de febrero de 2022 que establece un nuevo Régimen de 

Propiedad Horizontal en Panamá, reemplazando la Ley No. 31 de 2010. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

A continuación, se realizará una descripción de las características físicas del área en donde 

se desarrollará el proyecto incluyendo las formaciones geológicas, tipo de suelos, 

monitoreos ambientales realizados, etc. 

 

5.1. Formaciones geológicas regionales. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.1.1. Unidades geológicas locales 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.1.2. Caracterización geotécnica 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.2. Geomorfología 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

 

Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de suelo. Estos fueron los resultados 

 

FIGURA 2. Resultados de muestreo de suelo 

 
Fuente:  Reporte de muestreo y análisis de suelo / Envirolab 
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5.3.1. Caracterización del área costera marina 

 

No aplicable. El proyecto se desarrollará en un área lejana a la zona costero-marina. 

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

 

La zonificación existente en los alrededores del proyecto promueve el uso mixto, residencial 

y comercial. Se pueden observar distintos edificios de apartamentos, así como varios 

comercios, en toda la Calle Arturo D. Motta . 

 

5.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto está 

dentro del suelo tipo IV: Arable, muy severas limitaciones en la selección de las plantas, 

requiere manejo muy cuidadoso o ambas. 

 

FIGURA 3. Mapa de Capacidad de Uso de Suelo y Aptitud 

      
Fuente: https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=b3c1d9bc65c24065a59e6f7a437b293f 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de actividad, obra o proyecto. 

 

El proyecto se desarrollará en un área residencial comercial. En sus colindantes se 

encuentran edificios residenciales y Colegio de La Salle (gimnasio y cancha deportiva). 

 

 

Proyecto 
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5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

El terreno, al presentar una topografía irregular como resultado de las edificaciones 

existentes, es susceptible a procesos de erosión y posibles deslizamientos en áreas 

específicas. Para mitigar estos riesgos y garantizar la estabilidad del terreno durante y 

después del desarrollo del proyecto, se deberán implementar las siguientes medidas: 

✓ Instalar canales, zanjas o sistemas de drenaje adecuados para conducir el agua de lluvia 

lejos de zonas vulnerables, evitando su acumulación. 

✓ Utilizar coberturas vegetales o geomallas en áreas con pendientes pronunciadas para 

minimizar la erosión del suelo durante la fase constructiva. 

✓ Emplear técnicas como muros de contención o anclajes mecánicos para reforzar las 

áreas más inestables. 

✓ Priorizar la ejecución de obras en zonas críticas durante la estación seca para minimizar 

el riesgo de deslizamientos asociados a lluvias intensas. 

✓ Implementar un programa de vigilancia en las áreas identificadas como de alto riesgo 

para detectar signos de erosión o desplazamientos tempranos. 

✓ Capacitación del personal asegurando que los trabajadores comprendan los riesgos 

asociados a la topografía irregular y las prácticas necesarias para mitigarlos. 

 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno. 

 

El terreno mantiene una topografía irregular producto de las edificaciones existentes en sitio. 

Por lo cual, se deberá realizar una adecuación del terreno (corte) para llegar a los niveles 

deseados.  

 

Se adjunta planos de perfiles de corte y relleno. Ver Anexo No. 5 

 

5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes a una escala que permita su visualización. 
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FIGURA 4. Topografía existente en sitio 

 

 
 

Fuente. Adaptado de Plano Topográfico del proyecto. Promotor 

 

Se adjunta en el Anexo No. 5, el plano topográfico del área, con las cotas existentes. 

 

5.6. Hidrología 

 

No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al polígono en estudio. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

No aplica, no se identificó cuerpo de agua natural superficial que pueda verse afectado por 

el desarrollo del proyecto. 
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5.6.2. Estudio Hidrológico. 

 

No aplica. No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al proyecto. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica. No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al proyecto. 

 

5.6.2.2. Caudal ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica. 

 

No aplica. No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al proyecto. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua), y establecer de acuerdo con el 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

No aplica. No se identificó ningún cuerpo de agua dentro o en las cercanías inmediatas del 

área del proyecto. A una distancia aproximada de 1 km, atravesando carreteras principales 

y terrenos privados, se encuentran los ríos Curundú y Matasnillo. Estos cuerpos de agua no 

se verán afectados por el desarrollo del proyecto debido a su distancia y a las barreras 

naturales y estructurales presentes en la zona. 

 

FIGURA 5. Identificación de cuerpos de agua naturales 

 
Fuente. https://www.openstreetmap.org/#map=16/8.98550/-79.52241&layers=Y 

 

 

I KM 
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5.6.3. Estudio hidráulico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4.1. Corrientes, mareas, oleajes. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6. Identificación y caracterización de Aguas subterráneas.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.7. Calidad de aire. 

 

El 12 de octubre de 2024, se realizó el monitoreo de calidad de aire por 1 hora para 
identificar los niveles existentes de Dióxido de Azufre (SO2), Dióxido de Nitrógeno (NO2), 
Material Particulado (PM-10) y Monóxido de Carbono (CO),en el área del proyecto. Los 
resultados fueron los siguientes: 
 
- Dióxido de Azufre (SO2): 55,4 μg/m3 
- Dióxido de Nitrógeno (NO2): 44,7 μg/m3 
- Material Particulado (PM-10): 47,2 μg/m3 
- Monóxido de Carbono (CO): 0,3 mg/m3 
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FIGURA 6. Resultados del monitoreo de calidad de aire 

 
Fuente: Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental (1 Hora) /Envirolab 

 

5.7.1. Ruido. 

 

De igual forma, el 12 de octubre de 2024, se llevó a cabo un monitoreo de ruido ambiental 

en el área del proyecto, con una duración de una hora, con el propósito de evaluar el nivel 

de afectación de la contaminación acústica sobre las comunidades vecinas. El nivel 

equivalente de presión sonora promedio (Leq, dBA) registrado durante este periodo fue de 

63,7 dBA, conforme a los datos obtenidos. Para mayor detalle, se adjunta la información 

correspondiente en el Anexo No. 7. 

 

FIGURA 7. Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

 
Fuente: Informe de Ensayo de Ruido Ambiental/Envirolab 
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5.7.2. Vibraciones. 

 

El 12 de octubre de 2024, se realizó el monitoreo de vibración ambiental en dos puntos del 

proyecto. Estos fueron los resultados: 

 

FIGURA 8. Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

 
Fuente: Informe de Ensayo de Ruido Ambiental/Envirolab 

 

5.7.3. Olores  

 

No se detectaron olores desagradables en sitio, una condición que se prevé mantener sin 

cambios durante las fases de construcción y operación, dado el tipo de proyecto planteado. 
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5.8. Aspectos climáticos 

 

Para  el desarrollo de los aspectos climáticos se tomó en cuenta la información recabada 

en el Atlas Ambiental de la República de Panamá 2010 e información del Instituto de 

Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). Las mediciones de precipitación, humedad 

y presión barométrica se recopilaron de la estación Sun Tower (El Dorado), la más cercana 

con registros disponibles. 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

 

De acuerdo con la clasificación de climas de McKay, el área en donde se desarrollará el 

proyecto se clasifica como Clima tropical con estación seca prolongada. Es cálido, con 

temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores 

a 2,500 mm son los más bajos de todo el país, los cuales llegan a 1,122 en Los Santos.  

 

Este tipo de clima se presenta también en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del derrame 

hidrográfico del golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las cuencas de los ríos 

Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación seca presenta fuertes vientos, con 

predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. 

 
FIGURA 9.. Tipos de clima, según A. McKay: año 2000  

   

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá 2010 

 

Los datos climáticos actuales se obtuvieron utilizando la información del Instituto de 

Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). Las mediciones de precipitación, humedad 

y presión barométrica se recopilaron de la estación Sun Tower (El Dorado), la más cercana 

con registros disponibles. 
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FIGURA 10. Ubicación de la estación Sun Tower (El Dorado), en relación al proyecto 

 
 Fuente. Adaptado de https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

FIGURA 11. Lluvia acumulada en el último mes 

 
  Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

 

 

 

 

 

Proyecto 

Estación Sun Tower (El Dorado) 
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FIGURA 12. Humedad Relativa  

 

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

FIGURA 13. Presión Barométrica 

 
Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

5.8.2.  Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando 

en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.1. Análisis de Exposición.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.2 Análisis de capacidad adaptativa.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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5.5.2.3. Análisis de identificación de peligros o amenazas. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.8.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En la siguiente sección, se describen las condiciones generales del ambiente biológico, 

observadas en el área del proyecto, especificando sus componentes de flora, fauna y 

ecosistemas.  

 

6.1. Características de la flora 

 

La caracterización de la vegetación consistió en la preparación de una descripción narrada 

y cuantitativa (Inventario forestal) de los recursos ecológicos y florísticos, en las áreas de 

impacto directo del proyecto “PH  LOV EL CANGREJO”, a desarrollarse en una superficie 

de 3000.00 m2, ubicada en la calle Arturo D. Motta, El Cangrejo,  Corregimiento de Bella 

Vista, Distrito de la Panamá, Provincia de Panamá. 

 

El estudio de la flora consistió en la preparación de un informe de las especies de plantas 

del sitio estudiado, indicando las especies registradas según grupo y aquellas de interés 

especial (endémicas, protegidas si las hubiera y su uso), identificándose en campo las 

conocidas y tomando muestras de aquellas desconocidas. Finalmente, se procedió a la 

identificación de las especies colectadas, utilizando el Index de la Flora de Panamá (versión 

actualizada), la Flora of Panamá de Woodson & Schery (1943 – 1981) y el Index Kewensis 

(2004). Las especies identificadas se listaron alfabéticamente de acuerdo a familia, especie 

y hábito de crecimiento. 

 

Luego de preparado el listado de especies presentes en el área de estudio, se procedió a 

compararlo con las listas existentes, para determinar las especies en peligro de extinción o 

que tengan algún interés especial. Los documentos utilizados son: Convención 

Internacional sobre el Tráfico de Especies en Peligro (CITES), el Libro Rojo de la UICN y la 

Resolución N° DM-0657-2016 (De viernes 16 de diciembre de 2016) “por la cual se 

establece el proceso para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de 

fauna y flora amenazadas de Panamá, y se dictan otras disposiciones”. En adición a 

especies amenazadas o en peligro, se han señalado las especies de importancia ecológica, 

importancia médica, importancia alimenticia, para la construcción y ornamentales, especies 

representativas en las cadenas alimenticias y endémicas. 

 

Zona De Vida  

El área de influencia directa del proyecto se encuentra en la Zona de Vida Bosque húmedo 

Tropical (bhT), de acuerdo al sistema de clasificación ecológica elaborado por Holdridge, en 

el sentido más amplio. En el terreno donde será desarrollado el proyecto se compone 

actualmente de tres fincas en las cuales hay tres estructuras y que será necesario demoler.  
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El área está cubierta de una vegetación de especies menores como gramíneas, bejucos y 

plantas herbáceas en un 30 %. 

 

De acuerdo con la información que se desprende del “Mapa de Vegetación de la República 

de Panamá”, en donde se observan las categorías de vegetación según la UNESCO, el 

área está identificada dentro de “otras categorías”  de vegetación  con el código 30  y la 

sigla P., correspondiente al tipo de vegetación en “Poblados”.  La clasificación anterior indica 

que el área del proyecto contiene vegetación de gramíneas y árboles aislados, rodeado de 

viviendas; ya que se encuentra en un área poblada y destinada a proyectos urbanísticos, 

comerciales e industriales.  

 

FIGURA 14. Ubicación del proyecto dentro del mapa de vegetación. Fuente: Atlas de 

ambiental de Panamá, 

 

 
Fuente. Miambiente, 2010 

 

Por ser un área donde se desarrollan infraestructuras familiares, escolares, urbanísticas y 

comerciales,  no existen fuentes de aguas superficiales ni procesos erosivos  en la misma.  

Sólo existe una cuneta en la servidumbre de la vía por donde escurren las aguas 

superficiales producto de la precipitación en la vía Arturo D. Motta.   

 

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción. 

 

Las especies encontradas fueron registradas en una superficie de 3000.00m2, la cual es 

toda la superficie del lote.  
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Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto, observamos que la superficie 

cubierta con vegetación de gramíneas y especies herbáceas es de 900.00m2 lo que 

representa el 30 % del total de la superficie. Se encuentran dentro de las fincas algunos 

arbustos de especies ornamentales, como ixoras, mirtos, yolí; frutales como la papaya, 

mango y noni; generación natural de especies pioneras como el guarumo y capulí y árboles 

de ficus plantados en el borde de la cerca posterior.  Las principales especies de vegetación 

son las gramíneas compuestas de zacate cabezona y faragua; además de especies como  

el cadillo o pega pega y bejucos que cubren un 30 % de la superficie del proyecto.    

 

TABLA 3. Formaciones vegetales 

Formación Vegetal Superficie (m2) Porcentaje (%) 

Gramíneas y herbáceas 900.00 30 

Totales 900.00 30 

Fuente: Ing. Hermínio Rodríguez Guerrero 

 

Como parte de la caracterización de las formaciones vegetales, al realizarse el inventario, 

se identificaron las siguientes especies en las formaciones vegetales antes mencionadas. 

Las especies encontradas en la superficie de la finca son las siguientes: 

 

TABLA 4. Lista de especies observadas en el área de influencia directa del proyecto 

Nombre científico Familia Nombre común Hábito 

Gliricidia sepium Fabaceae Balo Árbol 

Cecropia peltata; L Urticaceae Guarumo Árbol 

Ficus ssp.  Moraceae Matapalo Árbol 

Morinda citrifolia, L. Rubiaceae Noni Árbol 

Muntingia calabura, L. Muntingiaceae Capurí Árbol 

Manguifera indica  Anacardeaceae Mango Árbol 

Ixora coccinea Rubiaceae Ixoras Arbusto 

Myrtus communis L. Myrtaceae Mirto  Arbusto 

Dracaena ssp. Asparagaceae Dracaena Arbusto 

Paspallum virgatum; L Poaceae Cabezona Césped 

Hyparrhenia rufa Poaceae Faragua Césped 

Cynodon dactylon (L.) Pers. Gramineae Grama petate Césped 

Carica papaya Caricaceae Papaya Frutal 

Sida rhombifolia  Malvaceae Escobilla Hierba 

Aeschynomene americana Fabaceae Pega Hierba 

Urera caracasana (Jacq.) Griseb.  Urticaceae Ortiga Hierba 

Carludovica palmata, Ruiz & Pav.  Cyclanthaceae bellota Palma 
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Nombre científico Familia Nombre común Hábito 

Roystinea regia  Arecaceae Palma  cubana Palma 

Ipomea ssp. Convolvulaceae Batatilla Bejuco 

Fuente: Ing. Herminio Rodríguez Guerrero 

 

Dentro del área de influencia del proyecto registramos  un total de 18 especies, siendo 7 

especies arbóreas, 3 arbustos, 3 de gramíneas (césped), 3 especies de hierbas y  especies 

de palmas y 1 bejuco.  Todas estas especies comprendidas en 15 familias. 

 

FIGURA 15.. Ubicación del polígono del  proyecto. 

 
Fuente: Google Earth 2024 

 

En la gráfica, observamos el polígono aproximado del área donde se desarrollará el 

proyecto. Se puede observar, que la vegetación es escasa, conformada en su mayoría por 

especies de gramíneas y arbustos. 

 

Durante el recorrido para identificar especies de flora, no detectamos especies amenazadas, 

endémicas o en peligro de extinción, debido a que las especies son de amplia distribución 

en la zona y la mayoría de las especies son gramíneas y de amplia distribución en el 

ecosistema circundante. 

 

Al revisar la lista de especies vistas al ser comparadas con la lista de la Resolución N° DM-

0657-2016 (De viernes 16 de diciembre de 2016) “Por la cual se establece el proceso para 

la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora amenazadas 

de panamá, y se dictan otras disposiciones”, no observamos especies exóticas 

amenazadas, endémicas, ni en peligro de extinción. 
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6.1.2. Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir información de las especies exóticas amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

Con el fin de caracterizar el área de influencia del proyecto, utilizamos el sistema de 

inventario pie a pie o al 100 % de las especies arbóreas mayores a 10 cm de diámetro 

existentes dentro del perímetro del área donde se desarrollará el proyecto. El mismo fue 

realizado por un Ingeniero forestal y un ayudante para poder llegar a la base de los árboles. 

 

A cada árbol se le tomaron los parámetros dendrológicos para conocer la biomasa total del 

árbol; siendo estos, el diámetro a la altura del pecho, altura total y la especie.  

 

Cálculos del Inventario 

Los resultados arrojados en este inventario se calcularon en base a los datos de campo de 

diámetro y altura total por especie dentro de la superficie total del área del proyecto, siendo 

la fórmula utilizada:  

 

VOL tot. = D2 x 0.7854 x Alt x 0.60; 

 

en donde  

Vol tot. = volumen total en metros cúbicos. 

D = diámetro a la altura del pecho en metros. 

0.7854 = constante π/4; 

Alt = Altura total; 

0.60 = factor de forma. 

 

Luego del análisis de los datos correspondientes, se procedió a su respectiva tabulación.   

 

En la siguiente tabla observamos la altura, diámetro promedio y el volumen total de los 

árboles que crecen dentro del área de influencia directa del proyecto los cuales, que 

requieren de tala; ya que  se utilizará el 70 % del lote para desarrollar el proyecto. 

 

En el siguiente cuadro presentamos el resumen de los parámetros de los árboles medidos 

en campo. 
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TABLA 5. Número de árboles, diámetro, altura promedio y volumen total por  árbol  en el 

polígono caracterizado. 

Especie Diámetro Altura total Área basal Volumen Observaciones 

Nombre común (m) (m) m2 m3 
 

Guarumo 0,25 10 0,049 0,491  

Palma cubana 0,33 16 0,086 1,377  

Mango 0,37 8 0,107 0,857 bifurcado 

Mango 0,48 8 0,179 1,432 bifurcado 

Palma cubana 0,41 13 0,134 1,748  

Mango 0,36 8 0,103 0,827 bifurcado 

Mango 0,33 8 0,088 0,702 bifurcado 

Mango 0,35 8 0,096 0,770 bifurcado 

Ficus 0,45 17 0,156 2,652  

Capulí 0,17 7 0,023 0,162  

Guarumo 0,12 6 0,011 0,065  

Guarumo 0,12 6 0,011 0,069  

Guarumo 0,11 5 0,010 0,049  

 0,32 11,47 0,082 21,013  

Fuente: Ing. Herminio Rodríguez Guerrero 

 

Según lo observado en campo y luego haber realizado los cálculos pertinentes, en el lote o 

finca,  hay 17 árboles, con un volumen total  de 31,013  m3, con un promedio de 1,236 m3 

por árbol.  Estos  árboles tienen un diámetro promedio de 0,32 m y una altura promedio de 

11,47 metros. 

 

TABLA 6. Abundancia, volumen y área basal por especie en el polígono caracterizado 

Especie  Abundancia Área basal Volumen 

Nombre común Unidades M2 M3 

Capulí 1 0,023 0,162 

Ficus 5 0,680 12,463 

Guarumo 4 0,081 0,674 

Mango 5 0,574 4,589 

Palma cubana 2 0,221 3,125 

Fuente: Ing. Herminio Rodríguez Guerrero 

 

El ficus tiene el mayor volumen de biomasa en el sitio del proyecto e igual que el mango 

tiene la mayor abundancia. 
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Fotos 1-4. Documentación gráfica de la vegetación encontrada en el área de influencia 

directa  del proyecto. 

 

 
Foto 6.1  Vista parcial de una palma y el 

guarumo que crece entre las 

infraestructuras actuales. 

 

 
Foto 6.2.  Vista de los ficus que crecen 

pegados a la cerca posterior ubicada 

detrás de las fincas. 

 

 
Foto 6.3.  Abundan las gramíneas en una 

de las fincas. 

 

 

 
Foto 6.4.  Vista parcial de los árboles de 

ficus en la parte posterior del lote, los 

cuales crecen y debilitan parte de  la cerca 

perimetral. 

Fuente: H. Rodríguez, 29/07/2024 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

De acuerdo con el Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021, realizado por el 

Ministerio de Ambiente, el polígono en estudio corresponde a un área poblada. 

 

FIGURA 16. Mapa de Cobertura y Uso de la Tierra, 2021 

    
Fuente: Adaptado del Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021 / Ministerio de 

Ambiente. 

 

Se adjunta el mapa de cobertura vegetal. Ver Anexo No. 5. Planos y mapas 

 

6.2. Características de la Fauna. 

 

Debido a que el proyecto se encuentra dentro de un área densamente poblada y los 

espacios abiertos son muy pequeños, no se identificó fauna en el sitio.  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

No fue necesario desarrollar alguna metodología y esfuerzo de muestreo, debida a que no 

se identificó fauna dentro del área del proyecto. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

No fue necesario realizar un inventario de especies debido a que no se detectó fauna dentro 

del área del proyecto. 

 

ÁREA DEL PROYECTO 
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6.2.2.1. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I 

 

6.3. Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I.



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 54 de 353 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El proyecto: “P.H.LOV EL CANGREJO”, Promotor: Grupo Inmobiliario ALFA, S.A., 

cumpliendo con lo establecido en el Título IV de la participación ciudadana en los Estudios 

de Impacto Ambiental, Capítulo I y Capitulo II del Decreto ejecutivo N1 del 1 de marzo de 

2023, se presenta a continuación los datos sociales de las comunidades donde se pretende 

desarrollar el proyecto y el resultado de la consulta ciudadana. 

 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

 

El uso de suelo de las zonas de influencia del proyecto son locales comerciales y edificios 

residenciales; además el proyecto se encuentra rodeado de vías y calles de acceso 

concurridas en la ciudad de Panamá. El área colindante al desarrollar el proyecto “P.H.LOV 

EL CANGREJO”, es de tipo urbanístico- cuenta con gran movilidad y dinamismo social. 

 

Con el fin de realizar un análisis social del área donde se pretende desarrollar el proyecto, 

se han recopilados datos del Censo de Población y Vivienda, año 2023, concernientes al 

corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá. 

 

FIGURA 17. Vista del área del Proyecto 

 
Fuente. Google Earth 

 

7.1.1. Indicadores Demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros.  

 

Como parte de los indicadores demográficos del corregimiento de Bella Vista se tiene que 

la población censada para el 2023 fue de 33,710 habitantes, este corregimiento cuenta con 

una superficie de 5.1 km2; con una densidad de población de 5,909.0 habitantes por 

kilómetros cuadrados.  Esta población se distribuye por sexo de la siguiente manera: 
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15,601 son hombres y 18,109 son mujeres. El corregimiento registro en ese momento un 

total de 20, 818 viviendas, dando un promedio de habitantes por vivienda es de 2.4 

personas. 

 

Según datos del Censo de Población y Vivienda del 2023 la distribución de edad de la 

población del corregimiento de Bella Vista, se presenta de esta forma: porcentaje de 

población menor de 15 años de 12.7%, porcentaje de población de 15 a 64 años de 72.2%, 

porcentaje de población de 65 y más años de 15.1%.  

 

TABLA 7. DISTIBUCIÓN POR EDAD DE LA POBLACIÓN 

Fuente: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA. 2023. 

 

Según datos proporcionados por el Censo de Población y Vivienda del 2023, la tasa de 

crecimiento poblacional del corregimiento de Bella Vista ha presentado un aumento desde 

el año 2000 con una población de 28,421 personas y para el año 2023 se registraron un 

total de 33,710 personas. Este crecimiento poblacional es consonó con el desarrollo de 

distintos proyectos de tipo residencial que se dan en este corregimiento, este corregimiento 

forma parte del área metropolitana de la ciudad de Panamá- cuenta con características 

urbanísticas, con uno de los corregimientos con mayor densidad demográfica, sus 

pobladores cuentan con los servicios básicos para vivir; además de opciones diversas de 

locales comerciales y servicios de transporte, entre otros. 

 

TABLA 8. CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 

AÑO 2000 2010 2023 

Población Censada del Corregimiento De Bella Vista 28,421 30,136 33,710 

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2023. 

 

Los indicadores la distribución de la etnia y cultura, nos permite establecer las etnias que 

se presenta con mayor porcentaje dentro de un territorio, en este caso el porcentaje de 

población indígena para el corregimiento de Bella Vista es de 2.8% y la población que se 

identificó como de etnia negra o con cultura afrodescendiente fue de 14.1 %, ya sea por sus 

rasgos físicos o por el desarrollo de sus costumbres y tradiciones. 

 

 

 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN MENOR DE 15 

AÑOS 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN DE 15 A 64 

AÑOS 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN DE 65 Y 

MÁS AÑOS 

12.7% 72.2% 15.1% 
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TABLA 9. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR ETNIA Y CULTURA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

INDÍGENA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN NEGRA 

O AFRODESCENDIENTE 

2.8% 14.1% 

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2023. 

 

Como parte de la información recopilada en el Censo de Población y Vivienda del 2023, se 

tienen los datos del corregimiento de Bella Vista con respecto a su dinámica de Migración, 

dando los siguientes resultados: la población inmigrante es de 14,583 habitantes que 

corresponde al 43.3% con respecto a corregimiento de Bella Vista (33,710 habitantes), esta 

población inmigrante censada se distribuye entre 46.4% hombre y 53.6% mujeres. Los 

principales países de donde provienen los inmigrantes censados en el corregimiento de 

Bella Vista son: Venezuela 5.051, colombianos 2,974, españoles 576, el restante de los 

inmigrantes es mexicanos, salvadoreños, Nicaragua, entre otros países.   

 

7.1.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.1.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición 

de actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.1.4. Indicadores sociales: educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre 

otros. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana)  

 

El plan de participación ciudadana del proyecto “P.H.LOV EL CANGREJO” cumple con lo 

establecido en el del Decreto ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023. Tomando en cuenta 

que el proyecto es categoría I, se escogieron como herramientas de campo la utilización de 

encuestas con una muestra estadística, entrevistas a autoridades locales y la utilización de 
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una volante informativa con los datos que establece la normativa están incluidos para el 

conocimiento de la población y autoridades locales dentro del área de influencia. 

 

OBJETIVO  

• Divulgar el proyecto en sus primeras etapas, a la ciudadanía en general. 

• Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

• Identificar los posibles impactos que pueda generar el proyecto a la población. 

 

METODOLOGIA 

Con el fin de obtener la percepción social del proyecto se realizaron tres giras a campo los 

días 24 y 31 de octubre 2024, y 18 de noviembre 2024, en donde se desarrolló la consulta 

ciudadana en áreas colindantes al proyecto, en el corregimiento de Bella Vista; además se 

visitó la Junta Comunal y la casa de Paz del corregimiento de Bella Vista. Dentro de las 

actividades realizadas en los recorridos de la consulta ciudadana se dejaron volantes en los 

sitios colindantes, ya sean condominios, locales comerciales, con el propósito de informarlos 

del proyecto, así como también se solicitaron los contactos (número de teléfonos y correos 

electrónicos) para lograr enviar las volantes y las encuestas para crear canales para obtener 

la percepción de la sociedad y vecinos del proyecto.  

• Encuestas de opinión ciudadana: permitiendo la recolección de datos, funciona como 

un cuestionario con preguntas abiertas y cerradas que busca conocer datos de la 

población dentro del área de influencia directa. Se aplicaron un total de 71 encuestas 

a la ciudadanía (Ver Anexo No. 8). 

• Entrevistas a autoridades locales: es un cuestionario dirigido a las entidades que 

corresponden y las autoridades locales del corregimiento donde se pretende 

desarrollar el proyecto. En este caso se visitó la Casa de Paz y la Junta Comunal del 

Corregimiento y la escuela Colegio La Salle en donde se lograron aplicar dos 

entrevistas (Ver Anexo No. 8). 

• Entrega de volantes informativas y fijación de volantes en vías públicas: se distribuyó 

un documento con información relevante sobre las actividades del proyecto, 

incluyendo los impactos negativos, las medidas de mitigación y los impactos 

positivos, a la ciudadanía y autoridades locales del corregimiento de Bella Vista (Ver 

Anexo No. 8). Cabe mencionar que los datos suministrados por un levantamiento 

topográfico previo dieron un área de  3000.44 m². Sin embargo, esto fue corregido  

posteriormente a 3000m2, tal y como se refleja en toda la documentación y 

Certificados de Registro Público de las Fincas, adjunto al presente documento. 
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Muestra de las encuestas 

 

A continuación, se señala la metodología utilizada para la selección de la muestra: 

Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima. 

 

El cálculo de la muestra poblacional, para determinar el grado de representatividad de la 

población, se utilizó la siguiente fórmula:   

n=________(k^2*p*q*N)                =     67 

            (e2*(N-1)) + k^2*p*q)                            

Dónde:  

N: Es el tamaño de la población o universo. En este caso se tomó el dato proporcionado por 

el Censo de Población y Vivienda del año 2023, correspondiente a la cantidad de viviendas 

del corregimiento de Bella Vista 13,732, la misma se encuentra dentro de los lugares 

poblados del corregimiento de Bella Vista. En este caso es de 90%, correspondiente a un 

valor 1.65 como nivel de confianza. Dando como resulta un total de 67 encuestas; sin 

embargo, en campo se aplicaron un total de 71 encuestas. 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS CIUDADANAS 

Debido a la seguridad con la que cuentan los residenciales colindantes al proyecto, es difícil 

el acceso a los residentes, por lo cual se entregaron volantes informativos en las garitas de 

seguridad debido a las restricciones de acceso al equipo de encuestadoras. Esta acción se 

hace con él fin de lograr informar a los moradores a través de la volantes entregadas a 

través del personal que labora en los condominios; además se dejaron encuestas con el fin 

de poder recolectar información de la comunidad. Como resultado se lograron contactar 

moradores de distintos condominios los cuales a través de llamadas telefónicas o por 

mensajes de chat de la aplicación whatsapp dieron su opinión con relación al proyecto. 

 

A. DATOS GENERALES DEL ENCUESTAS CIUDADANAS 

Como datos generales de la muestra captada tenemos que se aplicaron un total de 71 

encuesta a moradores, propietarios y/o personal que labora en los locales comerciales, 

colindantes al área donde se pretende desarrollar el proyecto, las encuestas se aplicaron a 

personas mayores de 18 años de edad, con la disponibilidad de participar, tanto hombres 

como mujeres. Dentro de las personas consultadas tenemos diversas ocupaciones como, 

por ejemplo: amas de casa, personas jóvenes independientes, desempleados, oficinistas, 

independientes, áreas administrativas, sector comercio, propietarios de negocios. La 

mayoría de las personas contaba con más de 1 año de vivir en estas comunidades. La 

distribución de la muestra según su sexo fue la siguiente de las 71 encuestas: 31 son 

masculinos y 40 son femeninas. 
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B. PERCEPCIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA  

La opinión de los encuestados con respecto a la situación ambiental fue la siguiente: buena 

10 personas, las cuales indicaron que el sector no presenta problemas ambientales graves; 

regular 57, debido a problemas sociales y ambientales como: con el suministro de agua 

potable, transporte, delincuencia, problemas con la recolección de basura, apagones 

constantes del suministro de luz eléctrica, delincuencia; y 4 personas indicaron que mala 

debido a que consideran que estos problemas sociales ambientales mencionados, 

deterioran su calidad de vida. 

 

GRÁFICO 1. EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 
Fuente: consultora, 2024 

 

PERCEPCIÓN DEL PROYECTO 

Al momento de consultarles a los encuestados sobre su conocimiento acerca del proyecto 

18 personas indicaron conocer el proyecto y 53 no conocen el proyecto. 

Independientemente de la respuesta, se procede a brindarle información como: el nombre 

y promotor del proyecto, la descripción de dicho proyecto, los impactos positivos y negativos 

que puedan darse por la ejecución del mismo; así como también la ubicación del proyecto 

con un mapa que se presenta en la volante.  

 

GRÁFICO 2. CONOCIMIENTO SOBRE EL PROYECTO.

 
Fuente: Consultora, 2024. 
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¿Cuál es su percepción con relación al proyecto? 

La percepción social del proyecto “P.H.LOV EL CANGREJO”, fue la siguiente: 6 

encuestados están de acuerdo con el desarrollo del proyecto; 23 encuestados están en 

desacuerdo, debido a los problemas o molestias propias de un proyecto en la etapa de 

construcción (generación de altos niveles de ruido, generación de polvo, tráfico lento, paso 

de camiones y equipo pesado) y 42 de los participantes mencionaron no tener una opinión 

formada, los cuales mostraron interés en el proyecto. Consideran que el promotor del 

proyecto debe crear un canal de comunicación con la comunidad. 

 

GRÁFICO 3. OPINIÓN DEL PROYECTO. 

 
Fuente: Consultora, 2024. 

 

POSIBLES SITUACION DE CONFLICTO O QUEJAS 

Con el fin de evaluar la percepción social acerca del proyecto y sus posibles quejas, 

molestias, conflictos, nivel de rechazo, tanto en la parte ambiental como social, se dieron 

los siguientes resultados: 

Afectación Ambiental: 

• 63 de los encuestados, mencionaron que Sí, existe la posibilidad que el proyecto 

pueda causar afectaciones ambientales. 

•  8 personas consideran que el proyecto No generara afectaciones ambientales. 

Molestias: 

• 69 personas indicaron que Sí generan molestias 

• 2 no generara molestias. 

  

Los motivos de las posibles situaciones de conflicto se concentran en las afectaciones o 

impactos negativos propios de un proyecto en la etapa de construcción en un área 

urbanística, donde residen personas. Molestias como: afectación en el tránsito, deterioro de 

las calles por el paso de camiones, problemas con el acceso y entrada a las residencias y 

los locales comerciales que se encuentran colindantes al proyecto, aumento de los niveles 
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de ruido, y partículas de polvo; es importante resaltar que estas afectaciones antes 

mencionadas son mitigables, temporales y momentáneas durante la etapa constructiva. 

 

 

GRÁFICO 4. MOLESTIAS O POSIBLES QUEJAS 

 
Fuente: Consultora, 2024. 

 

RECOMENDACIONES DE LAS ENCUESTAS APLICADAS 

• Contratar mano de obra local. 

• Precaución en la etapa de construcción con la entrada y salida de camiones. 

• Tomar medidas para no afectar en temas como ruido y polvo. 

• Reparar cualquier daño ocasionado por el desarrollo del proyecto. 

• Aplicar las medidas necesarias para no ocasionar daños a los vecinos. 

• Cumplir con todos los permisos requeridos. 

• Aplicar medidas necesarias para evitar accidentes o problemas ambientales. 

• Tomar medidas para no afectar el desarrollo de las jornadas laborales en el colegio 

colindante al proyecto. 

• Crear un canal de comunicación entre el promotor y las comunidades, locales comerciales 

colindantes. 
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Fotos 5-16. aplicación de encuestas en la consulta ciudadana. 

Fuente. Socióloga 
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Fotos 17-28. aplicación de encuestas en la consulta ciudadana.  

Fuente. Socióloga 
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Fotos 29-31. entrega de volantes y fijación de volantes en áreas públicas. 

Fuente. Socióloga 

 

ANALISIS DEL RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS A LAS AUTORIDADES 

LOCALES  

Como parte del proceso de consulta ciudadana del proyecto “P.H.LOV EL CANGREJO”, se 

visitaron las autoridades locales del corregimiento de Bella Vista con el fin de obtener su 

percepción de la obra. 

 

El 24 de julio de 2024 a las 11:00 a.m., en las oficinas de la Junta Comunal de Bella Vista, 

se llevó a cabo una reunión solicitada por el H.R. César Kiamco al Arq. Humberto Echeverría 

para conocer detalles del proyecto LOV El Cangrejo. 

 

En el encuentro estuvieron presentes el H.R. de Bella Vista César Kiamco, el director de 

Planificación de la Junta Comunal de Bella Vista, el Arq. Humberto Echeverría y el Ing. Jorge 

Lara, en representación del Grupo Inmobiliario Alfa, S.A. Además de explicar el proyecto, 

entre los temas más relevantes tratados se incluyó el sistema de agua, destacando que el 

edificio contará con un tanque de almacenamiento para mantener la presión durante las 

horas pico de alta demanda; los estacionamientos, con un diseño que supera en un 85% el 

estándar del mercado, ofreciendo más espacios por apartamento; el manejo de los 
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desechos, garantizando un área adecuada para su almacenamiento; y la vialidad, 

asegurando que los horarios de mayor tránsito del Colegio La Salle (7:00 a.m. y 2:00 p.m.) 

no coincidirán con los de entrada y salida de maquinaria . Finalmente, se informó que la 

construcción del proyecto será realizada en fases, con el objetivo de mitigar el impacto 

generado por las obras. 

 

El 24 de octubre de 2024 el equipo social realizó una nueva visita a la Junta Comunal, 

durante la cual se brindó información adicional sobre el proyecto y se entregó una volante 

informativa que fue publicada en su mural informativo de publicaciones.  

 

Posteriormente, el 8 de noviembre de 2024, se llevó a cabo otra reunión entre el equipo 

consultor ambiental-social y el H.R. César Kiamco y Marsi Ortega de la Junta Comunal, 

ocasión en la que nuevamente se proporcionaron detalles sobre el proyecto y se 

respondieron las preguntas realizadas sobre el mismo. 

 

Se aplicaron dos (2) entrevistas al personal del Colegio la Salle, en donde una de las 

colaboradoras indicó no tener una opinión formal con respecto a la construcción del 

proyecto. La misma explicó que ciertas actividades como el movimiento de tierra puede 

ocasionar molestias por el ruido y el polvo en la zona; además recomendó al promotor del 

proyecto tomar medidas con relación a los horarios de trabajo, al paso de camiones y equipo 

pesado en la zona, debido a que colinda con un Colegio (ver recibido de volante en los 

anexos). 

 

El día 13 de octubre del 2024 se entrevistó al Director, Hermano Julio Herrera Paz, en la 

Dirección el Colegio La Salle, el cual señaló que la situación ambiental del lugar es buena 

ya que cuentan con control de desechos y parques con áreas verdes. Con respecto al 

proyecto, el mismo indicó conocerlo, explica que está de acuerdo con la ejecución del mismo 

debido a las oportunidades que este proyecto pueda generar como residencias en áreas 

céntricas del país. Por otro lado, expresó que deben darse todas las medidas de mitigación 

para evitar problemas con el ruido y el polvo en la etapa de construcción. Además señaló la 

molestia ocasionada por las situaciones de tráfico que pueda ocasionar el proyecto en horas 

sensitivas, por lo que recomienda tomar esto en cuenta.  



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 66 de 353 

 

  

Fotos 32-34. Visita al Colegio La Salle y la Junta Comunal del Corregimiento de Bella 

Vista. Fuente. Socióloga 

 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia, de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo con los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

 

La prospección se llevó a cabo en el área delimitada para el proyecto, abarcando un total 

de doce (12) coordenadas. Principalmente se realizó una revisión superficial, ya que el sitio 

ha sido previamente ocupado por viviendas modernas. Durante la inspección se 

identificaron estructuras de concreto, residuos modernos como basura, caminos, pedazos 

de zinc, hierro, llantas y plástico. Estas evidencias confirman que el área correspondió a un 

asentamiento moderno con terracerías, posiblemente donde se ubicaban casas de concreto 

o madera. La construcción de estas instalaciones modificó significativamente el entorno y la 

composición del suelo. 
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En conclusión el área destinada al proyecto muestra alteraciones del suelo debido a 

intervenciones antrópicas asociadas a la construcción de las estructuras actuales. Durante 

la prospección realizada en los puntos del trazado, no se identificaron materiales 

arqueológicos ni estructuras pertenecientes a los períodos Colonial o Republicano. 

 

Para los fines se adjunta el informe con los resultados de la prospección arqueológica en el 

sitio. Ver Anexo No. 9 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto. 

 

La calle Arturo D. Motta y sus alrededores se caracteriza por un paisaje urbano típico de 

una zona residencial y comercial. A lo largo de su recorrido, se observan edificaciones de 

diferentes estilos arquitectónicos, que incluyen residencias, locales comerciales, oficinas e 

instituciones educativas como el Colegio De La Salle.  

 

La vegetación, aunque no es predominante, está presente en forma de árboles alineados 

en algunos tramos y jardines frente a las propiedades. 

 

El tránsito vehicular es moderado a intenso dependiendo de la hora del día, y las aceras 

permiten el flujo peatonal, aunque varían en su estado de conservación. En ciertos puntos, 

se encuentran pequeños espacios públicos, como el Parque Andrés Bello, que 

complementan el paisaje. Y la infraestructura vial, incluyendo señalización y alumbrado 

público. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en 

el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

Las transformaciones generadas por la actividad serán en su mayoría temporales ligadas a 

las actividades constructivas.  

 

CUADRO 3. Análisis de línea base actual en comparación con las transformaciones que 

generará la obra. 

 

Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

Suelo 

Suelo impactado, con presencia 

actual de estructuras y área 

abierta cubierta con concreto en 

más del 60% del polígono del 

proyecto. 

 

 

Adecuación del terreno, que 

involucra el corte y relleno para 

la construcción de las 

fundaciones y levantamiento de 

las estructuras del edificio. 

 

Posible alteración física/química 

de la composición del suelo por 

generación y/o almacenamiento 

de residuos (sólidos y/o 

líquidos).  

Posible generación de erosión 

temporal. 

Aire 

El monitoreo de calidad de aire 

detectó niveles de Dióxido de 

Azufre (SO₂) en 55,4 μg/m³, 

Dióxido de Nitrógeno (NO₂) en 

44,7 μg/m³, Material Particulado 

(PM-10) en 47,2 μg/m³ y 

Monóxido de Carbono (CO) en 

0,3 mg/m³.  

 

El monitoreo de ruido ambiental 

registró un nivel promedio de 

Aumento temporal no 

significativo de gases, 

particulado (polvo) y niveles 

sonoros por el 

desmantelamiento de las 

estructuras, la adecuación del 

terreno, la utilización de equipos 

pesados y autos para el 

desarrollo de las actividades del 

proyecto.  
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Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

presión sonora (Leq, dBA) de 

63,7 dBA. 

Además, se llevaron a cabo dos 

monitoreos de vibración 

ambiental para medir las 

oscilaciones en el suelo.  

-Vibración ambiental: 

PTO 1: Eje Dominante, T = 21,21 

(mm/s) y Frecuencia (Hz) 

>100,00. PTO 2: Eje Dominante, 

T = 1,513 (mm/s) y Frecuencia 

(Hz) >85,00.  

 

-No se percibieron olores 

molestos. 

Así mismo, se prevé un aumento 

temporal de la vibración 

ambiental sujeta a la utilización 

de equipo pesado y demolición 

de las instalaciones existentes. 

Fauna y Flora 

No se identificó fauna. Ni 

vegetación significativa debido a 

que el proyecto se ejecutará 

sobre un área ya intervenida y 

con estructuras existentes. No 

obstante, en sitio se identificaron  

algunos arbustos de especies 

ornamentales, como ixoras, 

mirtos, yolí; frutales como la 

papaya, mango y noni; 

generación natural de especies 

pioneras como el guarumo y 

capulí y árboles de ficus 

plantados en el borde de la cerca 

posterior.  Las principales 

especies de vegetación son las 

gramíneas compuestas de 

zacate cabezona y faragua; 

además de especies como  el 

cadillo o pega pega y bejucos 

que cubren un 30 % de la 

superficie del proyecto.    

Eliminación de la gramínea y 

vegetación en el área en donde 

se desarrollarán las actividades 

constructivas. 

 

 

Revegetación de las áreas con 

especies ornamentales una vez 

finalice la etapa constructiva. 
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Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

Paisaje 

La calle Arturo D. Motta y sus 

alrededores se caracteriza por 

un paisaje urbano típico de una 

zona residencial y comercial.  

Se espera un cambio leve en el 

paisaje actual, considerando 

que el proyecto consiste en la 

construcción de un nuevo 

edificio en un área previamente 

urbanizada, con edificaciones 

existentes de características 

similares. Los cambios estarán 

principalmente asociados a la 

incorporación de una nueva 

estructura que podría alterar 

parcialmente la percepción 

visual del entorno inmediato, 

aunque se integrará al contexto 

urbano existente sin generar un 

impacto significativo en la 

estética general del área.  

Socioeconómico 

 

Área residencial comercial, con 

afluencia vehicular, centro 

educativo y áreas verdes. 

La construcción del proyecto 

impulsará una transformación 

socioeconómica generando 

empleo directo e indirecto 

durante la obra y fomentando la 

compra de materiales y servicios 

en los comercios locales. No 

obstante, durante la etapa 

constructiva, se anticipa un 

aumento en el tráfico de 

maquinaria y vehículos en el 

área. Esta fase también conlleva 

riesgos asociados a accidentes 

laborales.  

Durante su operación, el edificio 

ofrecerá unidades residenciales 

que atraerán nuevos habitantes, 

incrementando el valor 

inmobiliario y beneficiando a 

negocios cercanos. 

Fuente: PES 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

Para establecer la categoría del EsIA, se consideró lo indicado en el Artículo 22 del Decreto 

Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III del título II del texto 

único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental, y se dictan 

otras disposiciones. 

 

CUADRO 4 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental 

1. Sobre la salud de la población, flora y fauna (en cualquiera de los estados), y 

sobre el ambiente en general. 

 Alteración 

IANNS1 IANS 

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos. 

X - 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 
X - 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, 

así como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

X - 

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios. - - 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. - - 

2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del estado actual de suelos. - - 

b. La generación o incremento de procesos erosivos. X - 

c. La pérdida de fertilidad en suelos. - - 

d. La modificación de los usos actuales del suelo. - - 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo. - - 

f. La alteración de la geomorfología. - - 

 

 
1 IANNS: IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO NO SIGNIFICATIVO 

IANS: IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO SIGNIFICATIVO 
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CUADRO 4 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos 

del agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 

- - 

h. La modificación de los usos actuales del agua. - - 

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas - - 

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes. - - 

k. La alteración del régimen hidrológico. - - 

l. La afectación sobre la diversidad biológica. - - 

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas. - - 

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna. - - 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

- - 

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas. - - 

3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

- - 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 
- - 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas. 
- - 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición 

del paisaje. 
- - 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de 

investigación científica. 
- - 

4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas 

y/o individuos, de manera temporal o permanentemente. 
- - 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 
- - 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales. 
- - 

d. Afectación a los servicios públicos. - - 

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica, de subsistencia, así como 

actividades sociales y culturales de seres humanos. 

- - 
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CUADRO 4 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental 

f. Cambios en la estructura demográfica local. - - 

5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural. 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, 

sitios, recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes. 

- - 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 
- - 

 

De acuerdo a la descripción del proyecto, características del área en donde se desarrollará 

el mismo, se determinó que No afectan de manera significativa ninguno de los puntos dentro 

de los criterios para la determinación de la categoría del EsIA, ya que el mismo consiste en 

la construcción de un edificio de dos torres sobre un área previamente impactada y con una 

flora poco significativa y fauna no detectada.  

 

En cuanto a los criterios, se tienen los siguientes comentarios: 

 

Identificados los posibles impactos, se considera que el proyecto puede manejarse 

mediante la ejecución de las medidas de mitigación correspondientes. 

 

1. Sobre la salud de la población, flora y fauna (en cualquiera de los estados), y sobre 

el ambiente en general: habrá posible generación de desechos, ruido, partículas 

suspendidas (polvo), vibraciones y gases, producto del desmantelamiento de las 

estructuras, movimiento de tierra y actividades constructivas en general. No obstante, serán 

de manera puntual, ligada a la construcción del proyecto, para lo cual se han establecido 

medidas para su control y mitigación. 

 

2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. Se trata de un área previamente 

intervenida, por lo que no se afectará la calidad del suelo actual. Posibilidad de generación 

de erosión por la topografía existente, sin embargo, se han establecido medidas para su 

control. 

 

3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. El proyecto no se ubica sobre un área protegida 

 

4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. No aplica. El proyecto no generará reasentamiento, alteraciones de los 
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servicios públicos o recueros naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica. 

 

5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural. El 

proyecto no se desarrollará sobre un área de importancia arqueológica o patrimonio cultural. 

 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo 

cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental. 

 

En este acápite se identificarán y evaluarán los impactos ambientales que representen un 
significado adverso o beneficioso durante la etapa de construcción (C) y operación (O). Para 
la identificación de los impactos se recurrió al Método de Listas de Control Simple2 y para 
la valorización se utilizó una Matriz cuantitativa.  
 
- Identificación  
Los impactos se identificaron sobre la base de la descripción del proyecto y las actividades 
a realizar, las características del área en cuanto a sus componentes físicos-naturales y 
socioeconómicos (línea base).  
 
La metodología para la identificación y evaluación de impactos utilizada en el proyecto ha 
incluido el desarrollo y análisis secuencial de las actividades. Se analizaron todas las 
actividades del proyecto que pudiesen tener la posibilidad de afectar los distintos medios y 
se identificaron los impactos para cada etapa del proyecto (construcción, operación y 
abandono).  
 
De acuerdo con los resultados de los criterios ambientales, los efectos ambientales están 

relacionados con las actividades de construcción principalmente. Cabe destacar que los 

mismos serán de carácter temporal y sujetos a las probabilidades de ocurrencias.  

 

Los efectos adversos típicos en la etapa de construcción son: 

- Generación de Desechos: Durante la demolición de estructuras existentes y la 

adecuación del terreno, se generarán escombros, residuos de construcción y materiales 

descartados. Esto incluye concreto, metal, madera, y materiales reciclables. Estos 

desechos deben ser gestionados adecuadamente para evitar contaminación y 

obstrucción de sistemas de drenaje. De igual forma, durante la operación del edificio, se 

prevé la generación de desechos domésticos producto de la convivencia de los 

 

 

2 Canter, Larry. 1997. Manual de Evaluación de Impacto Ambiental McGraw Hill Madrid   
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propietarios. No obstante, son impactos mitigables por lo cual, se establecerán medidas 

para su control en el PMA. 

 

- Alteración de las Características Fisicoquímicas del Suelo: La demolición de 

edificaciones, movimiento de tierra y construcción en general pueden alterar la 

composición del suelo, debido a derrames fortuitos o mal manejo de los desechos. El 

impacto puede ser mitigado mediante medidas de contención, procedimientos y 

supervisión, y control de erosión. 

 

- Cambio en la morfología del suelo: las actividades de corte y relleno requeridas para 

nivelar el terreno y adecuarlo a los requerimientos estructurales del nuevo edificio puede 

cambiar la topografía del área. No obstante, este aspecto ya mantiene una alteración 

previa producto de la construcción de la estructuras existentes en sitio. 

 

- Erosión del suelo: Durante las fases de demolición y construcción, especialmente en la 

etapa inicial de movimientos de tierra, el suelo expuesto estará vulnerable a la erosión 

causada por el viento y la lluvia. Esto puede derivar la cantidad de sedimentos 

transportados hacia los drenajes. Se han establecido medidas para su control /mitigación. 

 

- Sedimentación: como resultado de las actividades constructivas y la erosión, existe la 

posibilidad de que se produzca sedimentación. El arrastre de sedimentos hacia los 

sistemas de alcantarillado y drenajes pluviales podría causar obstrucciones. Para 

controlar / minimizar / eliminar este impacto, se han implementado medidas específicas 

de control y mitigación. 

 

- Emisión de Gases y Partículas Suspendidas: La demolición de las estructuras, el 

movimiento de tierras y el uso de maquinaria pesada durante la construcción generarán 

emisiones de partículas suspendidas (polvo) y gases producto de la combustión internas 

de los equipos y vehículos a utilizar. Estos contaminantes pueden influir ligeramente en 

la calidad del aire en la zona circundante. Este impacto puede reducirse con la 

implementación de medidas de control del polvo y el uso de maquinaria eficiente en 

términos de emisiones (mantenimientos). 

 

- Vibraciones: La demolición de las estructuras existentes y las actividades de excavación 

en el terreno generarán vibraciones que podrían generar molestias a los residentes 

cercanos. El impacto puede mitigarse mediante técnicas adecuadas de demolición 

controlada y el monitoreo de vibraciones. 

 

- Aumento de los niveles sonoros: Las actividades de demolición, movimiento de tierras 

y construcción del nuevo edificio generarán niveles de ruido debido al uso de maquinaria 
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pesada, herramientas eléctricas y el transporte de materiales. Este aumento del ruido 

puede generar molestias a los vecinos. El impacto puede mitigarse mediante el uso de 

barreras acústicas y limitación de las horas de trabajo ruidoso. 

 

- Riesgos Ocupacionales: Durante la construcción del edificio, existe el riesgo de 

accidentes laborales para los trabajadores, especialmente en la demolición de 

estructuras y el manejo de maquinaria pesada. Este impacto puede ser gestionado 

mediante la implementación de estrictos protocolos de seguridad, capacitaciones a los 

trabajadores y el uso adecuado de equipo de protección personal (EPP). 

 

- Generación de Empleo: La construcción de dos torres generará empleo directo e 

indirecto en la zona. Se crearán puestos de trabajo para la demolición, la adecuación del 

terreno, la construcción, la ingeniería y otros servicios relacionados. Este impacto es 

positivo, ya que contribuye a la economía local, mejorando el empleo y el bienestar de la 

comunidad. 

 

- Beneficio a la Economía Local: La compra de materiales de construcción, el alquiler de 

maquinaria y la contratación de servicios de profesionales locales contribuirán al 

dinamismo económico de la zona. Los comercios cercanos se beneficiarán del aumento 

de la demanda de productos y servicios, lo que tendrá un impacto positivo en la economía 

local. 

 

- Aumento en el Tráfico de Maquinaria y Vehículos: La fase constructiva implicará el 

aumento del tráfico vehicular y de maquinaria pesada en las áreas circundantes, lo que 

podría generar congestión vial y afectar la movilidad. Este impacto podría ser gestionado 

mediante procedimiento de movilización, uso de banderilleros, horarios de trabajo 

específicos para minimizar las interferencias con el tráfico normal. 

 

- Alteración del Paisaje Urbano: La construcción de un nuevo edificio de dos torres 

alterará levemente el paisaje urbano del área. Esto podría generar un cambio en la 

percepción visual del vecindario. No obstante, en el sitio existen edificaciones de 

características similares. El impacto visual puede ser atenuado mediante un diseño 

arquitectónico que se integre de manera armónica con el entorno existente. Adicional, 

este proyecto propone un parque en la planta baja que permite la convivencia con 

residentes vecinos.  

 

- Inquietudes sociales: el proyecto podría generar inquietudes sociales relacionados con 

molestias a residentes y comerciantes debido al ruido, polvo, tráfico temporal, generando 

descontento, como sucedería con cualquier proyecto constructivo. El aumento de 
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densidad poblacional, también podrían causar resistencia, especialmente en torno a la 

capacidad de los servicios básicos para adaptarse a la nueva infraestructura.  

 

El Promotor ha considerado los resultados obtenidos de la participación ciudadana y ha 

integrado las recomendaciones de la comunidad en las medidas de mitigación de los 

impactos identificados. Además, ha gestionado los permisos y certificaciones iniciales, 

incluyendo el suministro de agua potable, garantizado mediante tanques de reserva con 

capacidad para 48 horas, que se llenan sin afectar a terceros. Para el manejo de aguas 

residuales, el IDAAN ha confirmado la existencia de una línea de conexión disponible. 

En cuanto al manejo de desechos, se instalarán recipientes adecuados y se contratarán 

empresas certificadas para su recolección durante la construcción y operación, siguiendo 

estrictas normativas del PH. La disposición de desechos será organizada: un conserje 

recogerá los desechos por piso y los almacenará en un sitio en los estacionamientos 

antes de trasladarlos a la tinaquera en el horario programado para la llegada del camión 

recolector. Por reglamento, los residentes mantendrán los desechos en sus 

apartamentos hasta el momento acordado para su recolección. Finalmente, las fincas 

cuentan con una zonificación adecuada para la construcción de la infraestructura 

conforme a la densidad poblacional permitida. 

 

Los impactos negativos se consideran no significativos si se implementan las medidas de 

manejo adecuadas, como la gestión de residuos, el control de emisiones, la reducción de 

ruidos y vibraciones, la seguridad laboral y la planificación del tráfico. Además, la 

transformación socioeconómica positiva derivada de la creación de empleo y la 

revitalización de la zona puede superar los impactos adversos, contribuyendo al desarrollo 

urbano sostenible del área. 

 

Así mismo, muchos de los impactos negativos pueden evitarse y mitigarse mediante el 

diseño apropiado y las prácticas de construcción y mantenimiento adecuadas.  La ubicación 

correcta, el diseño adecuado, la buena disposición final de residuos y su mantenimiento 

periódico, junto con el monitoreo y vigilancia, son aspectos fundamentales que se deben 

considerar para evitar impactos ambientales adversos. 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran 

la significancia de los impactos. 

 

Los impactos ambientales identificados fueron objeto de una calificación sobre la base de 

criterios tales como: intensidad, persistencia, extensión, probabilidad, recuperabilidad e 
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importancia entre otros. Puntualizando que existen impactos negativos moderados y 

temporales de tipo mitigable que los convierte en admisibles, brindándole al proyecto una 

viabilidad ambiental aceptable. En el CUADRO 5 se expresa los rangos que se utilizarán 

para la ponderación de los impactos ambientales identificados. 

 

Se han empleado indicadores cualitativos y cuantitativos para medir el grado de magnitud 

de los impactos (fisicoquímicos, biológicos, ecológicos y socio - económico - culturales) 

causados por la obra de construcción del proyecto, así como durante la operación y 

abandono de este.  Los siguientes indicadores son seleccionados para cada elemento del 

medio ambiente en cada etapa del proyecto, de modo que éstos sean representativos. 

 

 Parámetros de calificación 

Los parámetros de calificación de los impactos ambientales que ocurren por el desarrollo 

de las actividades de construcción, operación y abandono incluyen: 

 

• Carácter (C) (Naturaleza del impacto) 

Negativo o Positivo; identificado por los signos + / -; y  

Neutro (±) previsible pero difícil de cuantificar o sin estudios específicos o sin 

repercusiones. 

 

• Magnitud (M) 

Negativo Significativo (NS): indica que existe impacto negativo específico o que el 

impacto tiene una magnitud propia. 

Negativo No Significativo (NNS): indica que no existe ningún impacto negativo específico 

de relevancia. 

 

• Intensidad (I): grado de incidencia (grado del daño) 

Bajo (B): el impacto es de poca magnitud e importancia. La recuperación de las 

condiciones originales en el medio requiere de poco tiempo y por lo general no se 

requieren medidas correctivas (1). 

Medio (M): la magnitud e intensidad del impacto exige la adecuación de prácticas de 

prevención y corrección para la recuperación de las condiciones iniciales del medio 

ambiente. Aún con estas medidas, la recuperación exige un período de tiempo (2). 

Alto (A): la magnitud del impacto exige la aplicación de medidas correctivas con el 

propósito de lograr la recuperación de las condiciones originales o para su adaptación a 

nuevas condiciones ambientales aceptables (4). 

 

• Extensión (EX): área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 

proyecto.  Se define como  

Local (1),  
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Regional (2) y  

Global (4). 

 

• Momento (MO): plazo de manifestación del impacto (tiempo entre la aparición de la 

acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado): 

Inmediato (4): el tiempo transcurrido es nulo. 

Corto plazo (3): el efecto tarda menos de un año. 

Medio plazo (2): el efecto tarda de 1 a 5 años. 

Largo plazo (1): el efecto tarda más de 5 años. 

 

• Persistencia (PE): se refiere a la permanencia del efecto. 

Fugaz (1): la permanencia del efecto dura menos de 1 año. 

Temporal (2): la permanencia del efecto dura de 1 a 10 años. 

Permanente (4): la permanencia del efecto dura más de 10 años. 

 

• Capacidad de recuperación (Reversibilidad - RV): posibilidad de reconstrucción del 

factor afectado. 

Corto plazo (1) 

Mediano plazo (2) 

Irreversible (4) 

 

• Sinergia (SI): el componente total de la manifestación de dos o más efectos simples, 

provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría 

esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocaron actúan 

de manera independiente, no simultánea. 

Simple (1) 

Sinérgico (2) 

Muy sinérgico (4) 

 

• Acumulación (AC): incremento progresivo de la manifestación del efecto. 

Simple (1) 

Acumulativo (4) 

 

• Efecto (EF): relación causa-efecto (forma de manifestación del efecto sobre un factor) 

Directo o primario (4) 

Indirecto o secundario (1) 

 

• Periodicidad (PR): regularidad de manifestación del efecto. 

Irregular (1): impredecible en el tiempo. 

Periódico (2): efecto cíclico y recurrente. 
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Continuo (4): efecto constante en el tiempo. 

 

• Recuperabilidad (MC): la posibilidad de reconstrucción o retornar a las condiciones 

iniciales previas a la actuación mediante la intervención humana. 

Recuperable de manera inmediata (1) 

Recuperable a mediano plazo (2) 

Mitigable (4) 

Irrecuperable (8) 

 

• Importancia ambiental (IM): se refiere a la importancia del efecto de una acción sobre 

un factor ambiental. Y se determina con la siguiente fórmula: 

 

IM = ± [3 I + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 

 

 

CUADRO 5. Valores de la Importancia Ambiental – Ponderación 

 

 

 

Valores 

Entre Importancia ambiental (IM) 

0 – 24 Irrelevante (IRR) 

25 -50 Moderado (MOD) 

51 – 75 Severo (SV) 

76 o + Crítico (C) 

Neutro (±)  

 Positivos (+)  

 

Los impactos ambientales fueron ponderados mediante los valores asignados a cada 

símbolo, tal como se señala en el cuadro dado a continuación.  (Referencia: Vicente Conesa 

Fernández – Vitora. 1997.  Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental.  

Ediciones Mundo – Prensa.  Madrid, España) 
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TABLA 10. Impactos identificados para el proyecto y su valorización 

 

Fuente: PES.

 

 

3 C: Construcción / O: Operación 
4 NNS: Negativo No Significativo / NS: Negativo Significativo 

Componente 

Ambiental 
Impacto Etapa3 

Parámetros de calificación Importancia 

(IM) (C) (M)4 (I) (EX) (MO) (PE) (RV) (SI) (AC) (EF) (PR) (MC) 

 

Calidad del 

Suelo 

Erosión C - NNS 1 1 4 1 1 - - 4 1 1 17 

Alteración de las características fisicoquímicas por mala 

disposición de desechos sólidos 
C, O 

- 
NNS 1 1 4 1 1 - - 4 1 1 17 

Alteración de las características fisicoquímicas por mala 

disposición de efluentes líquidos 
C, O 

- 
NNS 1 1 4 1 1 - - 4 1 1 17 

Cambio en la morfología del suelo. C - NNS 2 1 4 4 2 - - 4 1 2 25 

 

Calidad del 

Agua 

Sedimentación C, O - NNS 1 1 4 1 1 - - 4 1 1 17 

Alteración de las características fisicoquímicas por mala 

disposición de efluentes líquidos y desechos sólidos 
C, O 

- 
NNS 2 1 4 1 1 - - 4 1 1 20 

 

Calidad del Aire 

Emisión de gases C - NNS 1 1 4 1 1 - - 4 2 1 18 

Emisión de partículas suspendidas C - NNS 1 1 4 1 1 - - 4 2 1 18 

Incremento de nivel sonoro C - NNS 1 1 4 1 1 - - 4 2 1 18 

Generación de vibraciones C - NNS 1 1 4 1 1   4 1 1 17 

Flora Alteración de la cobertura vegetal C, O - NNS 2 1 4 2 2 - - 4 2 2 24 

 

Socioeconómico 

Generación de empleo C, O + + 2 1 4 2 2 - - 4 4 2 26 

Beneficio a la economía local C, O + + 2 1 4 4 2 - - 4 4 2 28 

Nueva oferta residencial O + + 2 1 4 4 2 - - 4 4 2 28 

Incremento del tránsito vehicular C, O - NNS 2 1 4 2 2 - - 4 4 2 26 

Accidentes laborales C - NNS 2 1 4 2 2 - - 4 1 2 23 

Inquietudes sociales C - NNS 2 1 3 1 2 - - 4 1 2 21 

Paisaje Modificación del paisaje existente O - NNS 2 1 4 4 2 - - 4 4 2 28 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

El desarrollo de la obra no generará problemas ambientales críticos, ya que se 

desarrollará dentro de un área previamente impactada, con estructuras existentes y 

poca vegetación. La construcción se realizará de forma controlada y dentro del lote.  

 

Entre los impactos positivos se destacan la nueva oferta residencial en la zona, la 

generación de empleo, el beneficio temporal a la economía local a través de la 

compra y venta de materiales y servicios, así como los aportes económicos al Fisco 

Nacional. 

 

Por otro lado, se han identificado posibles impactos negativos relacionados con 

efectos temporales sobre el medio físico, tales como: aumento temporal de los 

niveles de ruido, generación de partículas suspendidas (polvo), generación de 

desechos sólidos y líquidos, generación de sedimentación hacia los drenajes, 

aumento de la circulación vehicular y riesgos ocupacionales. 

 

Para mitigar los impactos negativos y asegurar el bienestar de los residentes 

vecinos y del entorno, se implementarán diversas medidas, como por ejemplo: 

 

Se delimitará el área de trabajo mediante barreras físicas para evitar la difusión de 

polvo y minimizar la afectación a las áreas circundantes. 

 

En cuanto a la gestión de circulación vehicular, se prohibirá la aglomeración de 

maquinaria en calles adyacentes, se coordinarán rutas de acceso y salida para 

minimizar el impacto en el tráfico, y se utilizarán banderilleros para el control del 

tráfico y la seguridad de los transeúntes. Se utilizará una zona dentro del polígono 

es estudio como estacionamiento. 

 

Las actividades constructivas se llevarán a cabo de preferencia durante horarios 

diurnos. Se exigirá el mantenimiento regular de todas las maquinarias para asegurar 

su óptimo funcionamiento y minimizar las emisiones de ruido y partículas.  

 

Además, se instalarán recipientes adecuados para la disposición de desechos 

sólidos, coordinando su recolección de manera oportuna y se realizarán 

fumigaciones periódicas.  

 

Para controlar las partículas suspendidas, se humedecerán los suelos durante la 

construcción y se cubrirán con lonas todos los materiales transportados. Se 
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instalarán letrinas portátiles para asegurar condiciones adecuadas de higiene para 

los trabajadores.  

 

Se instalarán letreros informativos y de medidas de seguridad, alrededor de la obra. 

Se proporcionará equipo de protección personal (EPP) a los trabajadores y se 

mantendrán extintores y botiquín de primeros auxilios en el sitio para atender 

cualquier eventualidad. Adicional, se realizarán capacitaciones periódicas en medio 

ambiente, salud ocupacional y seguridad industrial para todos los trabajadores. 

  

Entre los resultados de la matriz de valoración de impactos (TABLA 10) se 

obtuvieron resultados que describen que existen impactos negativos irrelevantes a 

moderados, temporales, baja intensidad, reversibles, extensión local y fugaces de 

tipo mitigable que los convierte en admisibles, brindándole al proyecto una viabilidad 

ambiental aceptable. 

 

Muchos de los impactos negativos pueden evitarse y mitigarse mediante el diseño 

apropiado y las prácticas de construcción y mantenimiento adecuadas.  Además, 

cabe destacar que los impactos están sujetos a las probabilidades de ocurrencias.  

En otras palabras, su valoración está sujeta a que se cumplan o no las medidas de 

mitigación planteadas en este estudio. 

 

Se concluye que el proyecto se puede presentar bajo un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, y se puede considerar ambientalmente viable siempre y 

cuando el Promotor se comprometa al cumplimiento y ejecución de la obra de forma 

segura y poniendo atención y no de forma restrictiva a las medidas aquí planteadas. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede 

generar la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Los riesgos ambientales a igual que los impactos se identificaron sobre la base de 
la descripción del proyecto y las actividades a realizar, las características del área 
en cuanto a sus componentes físicos-naturales y sociales.  
 
Tomando en cuenta lo anterior se han identificado los siguientes riesgos asociados 
a las actividades constructivas: 
 

Fase constructiva: 

a) Contaminación del suelo: ya sea por el mal manejo de los desechos, insumos 

o por fugas de hidrocarburos. 

b) Incendios por el mal manejo de desechos o materiales inflamables 
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c) Contaminación del aire: por el aumento de los niveles sonoros, generación 

de partículas suspendidas y gases producto de la combustión interna de la 

maquinaria. 

d) Generación de criadero de mosquitos y otros vectores por el mal manejo de 

los residuos. 

 

Fase de operación: 

a) Generación de criadero de mosquitos y otros vectores por el mal manejo de 

los residuos. 

 

Para la valorización de los riesgos ambientales se utilizará como referencia como la 

“Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales”, Ministerio de Ambiente de Perú 

(2010). Se asignarán valores a los factores de probabilidad, cantidad, peligrosidad, 

extensión y población afectada, tal y como se muestra a continuación: 

 

(P) Probabilidad:  

➢ P = 1 Poco probable  

➢ P = 2 Posible  

➢ P = 3 Probable 

➢ P = 4 Bastante probable 

➢ P = 5 Muy probable 

 

(C) Cantidad:  

➢ C = 1 Muy poca  

➢ C = 2 Poca 

➢ C = 3 Alta 

➢ C = 4 Muy alta 

 

(PR) Peligrosidad:  

➢ PR = 1 No peligroso  

➢ PR = 2 Poco peligroso 

➢ PR = 3 Peligroso 

➢ PR = 4 Muy peligroso 

 

(EX) Extensión:  

➢ EX = 1 Puntual 

➢ EX = 2 Poco extenso  

➢ EX = 3 Extenso  

➢ EX = 4 Muy extenso  

 

(PA) Población Afectada:  
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➢ PA = 1 Poca  

➢ PA = 2 Media 

➢ PA = 3 Elevada 

➢ PA = 4 Muy elevada 

 

La Intensidad del Riesgo Ambiental (IRA) es la suma de los factores de probabilidad, 

cantidad, peligrosidad, extensión y población afectada. 

 

IRA = P + C + PR + EXT + PA 

 

Una vez asignados los valores para los factores (P, C, PR, EX y PA) y hechos los 

cálculos matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente 

escala de interpretación del riesgo: 

 

CUADRO 6. Valores de la intensidad del riesgo ambiental (IRA) – Ponderación 

 

 

 

Valores 

Entre IRA 

<8 No relevante 

8-10 Leve 

11-14 Moderado 

15-17 Grave 

>17 Crítico 

 

Se presentan los resultados:
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P á g i n a  8 6  d e  3 5 3  

T A B L A  1 1 .  V a l o r i z a c i ó n  d e  l o s  r i e s g o s  a m b i e n t a l e s  

N º  R i e s g o  A m b i e n t a l  
P r o b a b i l i d a d ,  C a n t i d a d  P e l i g r o s i d a d  E x t e n s i ó n  

P o b l a c i ó n  

A f e c t a d a  P u n t a j e  I R A  

P  C  P R  E X  P A  

C o n s t r u c c i ó n  

1  

C o n t a m i n a c i ó n  d e l  s u e l o :  y a  

s e a  p o r  e l  m a l  m a n e j o  d e  l o s  

d e s e c h o s ,  i n s u m o s  o  p o r  f u g a s  

d e  h i d r o c a r b u r o s .  

2  1  2  1  1  7  N o  r e l e v a n t e  

2  

I n c e n d i o s  p o r  e l  m a l  m a n e j o  d e  

d e s e c h o s  o  m a t e r i a l e s  

i n f l a m a b l e s .  

2  1  3  1  2  9  L e v e  

3  

C o n t a m i n a c i ó n  d e l  a i r e :  p o r  e l  

a u m e n t o  d e  l o s  n i v e l e s  

s o n o r o s ,  g e n e r a c i ó n  d e  

p a r t í c u l a s  s u s p e n d i d a s  y  g a s e s  

p r o d u c t o  d e  l a  c o m b u s t i ó n  

i n t e r n a  d e  l a  m a q u i n a r i a .  

3  2  1  1  1  8  L e v e  

4  

G e n e r a c i ó n  d e  c r i a d e r o  d e  

m o s q u i t o s  y  o t r o s  v e c t o r e s  p o r  

e l  m a l  m a n e j o  d e  l o s  r e s i d u o s  

1  1  2  1  1  6  N o  r e l e v a n t e  

O p e r a c i ó n  

5  

G e n e r a c i ó n  d e  c r i a d e r o  d e  

m o s q u i t o s  y  o t r o s  v e c t o r e s  p o r  

e l  m a l  m a n e j o  d e  l o s  r e s i d u o s  

1  1  2  1  1  6  N o  r e l e v a n t e  

F u e n t e :  P E S
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales fueron considerados los 

lineamientos que aparecen en el Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023. “Por 

la cual se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre 

el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Este apartado tiene como objetivo indicar las medidas previstas para reducir, evitar, 

eliminar o compensar los efectos ambientales negativos que pueden ocasionar las 

acciones previstas por el proyecto. 

 

Durante el proceso de valoración no se ha identificado ningún impacto crítico solo de 

escasa o moderada de importancia, por lo que no se demandará cambios de tecnología. 

Sin embargo, si se deberán establecer medidas o acciones que requerirán compromiso 

y obligatoriedad por parte de la empresa Promotora, Contratista, Subcontratista, 

trabajadores. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicables a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

A continuación, se presentan las medidas de mitigación propuestas para los principales 

impactos previstos y que pudiesen ser generados durante la ejecución de las principales 

actividades que se estarán realizando durante las fases de construcción y operación. 

 

➢ Calidad del Suelo 

 

Erosión (eólica e hídrica) 

1. Delimitar el área del proyecto, colocando una cerca, mallas. (C) y (O) 

2. Depositar el material removido en sitios alejados de drenajes pluviales. (C)  

3. Proteger las superficies de los suelos descubiertos con gramíneas o material 

estabilizador y sembrar las áreas sujetas a la erosión tan pronto sea posible. (C) 

4. Compactar los suelos expuestos inmediatamente culmine el movimiento de tierra. 

(C)  

5. Construir drenajes pluviales con capacidad suficiente para la recolección 

conducción y descarga de las aguas pluviales del área del proyecto. (C) 
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Alteración de las características fisicoquímicas por mala disposición de 

desechos sólidos  

6. Colocar tanques de 55gls debidamente rotulados, en lugar techado y con una 

debida contención, para el almacenamiento de desechos sólidos oleaginosos 

(trapos u otros).  (C) 

7. Instalar recipientes, con tapa y bolsa plástica, para disponer desechos domiciliarios 

temporalmente. (C) y (O) 

8. Concientizar al personal de trabajo para que coloque los desechos en los 

recipientes establecidos para su recolección mediante charlas. (C) 

9. Designar un responsable de la empresa promotora que se encargue de 

inspeccionar la zona al final de la jornada, y verifique que los desechos sólidos 

están bien dispuestos. (C)  

10. Coordinar con la autoridad competente o en su defecto con una empresa 

(certificada) la recolección periódica y disposición final de los desechos según su 

tipo. (C) y (O) 

11. Vigilar que no existan vertimientos de desechos de obra y basura en sitios no 

apropiados. (C) y (O) 

12. No se permitir la quema de ningún tipo de residuos. (C) y (O) 

13. Ejecutar las medidas establecidas dentro del cuerpo del presente EsIA para el 

manejo del material terrígeno producto de la adecuación del terreno (corte). (C) 

Alteración de las características fisicoquímicas por mala disposición de 

efluentes líquidos. 

14. Realizar los mantenimientos a todos los equipos y mantener registro de estos (C) 

15. Colocar tanques de 55gls debidamente rotulados, en lugar techado y con una 

debida contención, para el almacenamiento de desechos sólidos oleaginosos 

(trapos u otros). (C) y (O)   

16. Mantener en sitio kit antiderrame para el equipo pesado, en caso de fuga accidental 

de material oleaginoso o hidrocarburo. (C) 

17. Instalar letrinas portátiles para el manejo de los desechos propios de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores a razón de uno por cada 15 

trabajadores. El Promotor contratará una empresa que será la responsable del 

mantenimiento de estas y se guardarán todos los registros de mantenimientos 

como evidencia de la realización de estos. (C) 

18. Instalar tinas de plástico o cualquier estructura que evite el derrame de concreto de 

las tulas en el suelo durante los vaciados. (C) 
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Cambio en la morfología del suelo. 

19. Regir los trabajos de construcción e instalación de la obra civil al diseño y 

especificaciones aprobadas. (C). 

20. Compactar adecuadamente las áreas intervenidas para evitar hundimientos y 

garantizar la estabilidad del suelo. (C). 

21. Utilizar geotextiles o mallas de refuerzo para prevenir deslizamientos en las áreas 

con pendientes. (C). 

 

➢ Calidad del Agua 

 

Sedimentación. 

22. Mantener cubierto cualquier material que pudiese ser afectado por la erosión (eólica 

/ hídrica) hacia los cursos de agua, drenajes naturales y/o canales pluviales 

cercanos al área.  (C) 

23. Colocar barreras físicas que impidan el deslizamiento de materiales y/o residuos 

hacia los cursos de agua y drenajes naturales existentes. (C) 

24. Implementar sistemas de retención de aguas pluviales para reducir el caudal y 

velocidad del escurrimiento. (C) 

Alteración de las características fisicoquímicas por mala disposición de residuos 

y/o contaminantes (sólidos y/o líquidos) 

25. Disponer sitios adecuados para el almacenamiento temporal de residuos y 

desechos sólidos (basura), líquidos o semilíquidos, o restos del proceso de 

construcción, de manera que estos se encuentren alejados de cursos de agua, 

drenajes naturales, desagües o cunetas, durante todo el proceso. (C) y (O) 

26. Prohibir el vertimiento de aguas oleaginosas u de otro tipo a drenajes, desagües o 

cunetas, durante todo el proceso. (C) y (O) 

27. Retirar oportunamente los desechos líquidos y/o sólidos de las áreas de trabajo. C 

28. Instalar letrinas portátiles para el manejo de los desechos propios de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores a razón de uno por cada 15 

trabajadores. El Promotor contratará una empresa que será la responsable del 

mantenimiento de estas y se guardarán todos los registros de mantenimientos 

como evidencia de la realización de estos. (C) 

29. Ubicar barreras físicas que impidan el arrastre de cualquier material sólido, líquido 

o semilíquidos (arenas, lodos, concreto, etc.) dentro de los canales pluviales 

cercanos al área. (C) 

30. Mantener cubierto cualquier material que pudiese ser afectado por la erosión (eólica 

/ hídrica) hacia los drenajes. (C) 

31. Ejecutar las medidas establecidas dentro del cuerpo del presente EsIA para el 
manejo del material terrígeno producto de la adecuación del terreno (corte). (C).  
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32. Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 39 – 2019 acerca de las 

descargas de efluentes líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas 

residuales. (O) 

 

➢ Calidad del Aire 

Aumento en la emisión de partículas suspendidas. 

33. Delimitar el área para evitar la emisión de material particulado hacia áreas ajenas 

al proyecto. (C) 

34. Asignar un sitio cercano al área de maniobras de las maquinarias, para el acopio 

de material térreo extraído, reduciendo así el radio de expansión de partículas de 

polvo. (C) 

35. Utilizar solo camiones volquetes, para el traslado de materiales (suelos, roca, 

material selecto) los cuales deberán contar con lonas en buen estado para cubrir 

los vagones. (C) 

36. Cubrir con lona el material acopiado en sitio, que pudiese ser dispersado por el aire. 

(C) 

37. Asperjar con agua y mantener húmedas las áreas expuestas, cuando estas puedan 

emitir polvo o material particulado, y así se requieran. (C) 

Emisión de gases. 

38. Demandar a propios y contratistas el mantenimiento periódico de equipos y 

maquinarias, para asegurar que las emisiones cumplan con la legislación vigente. 

(C) y (O) 

39. Regular la entrada y salida de camiones del Sitio. (C) 

40. Prohibir la permanencia de los equipos con el motor encendido cuando no se esté 

utilizando. (C) y (O) 

41. Hacer medición de la calidad del aire semestralmente. (C) 

Incremento de nivel sonoro 

42. Prohibir la permanencia de equipo a motor encendido cuando no se esté utilizando. 

(C) y (O) 

43. Prohibir el uso de troneras y evitar el uso de las bocinas de forma innecesaria. (C) 

44. Hacer monitoreo semestral de ruido ambiental a fin de cumplir con los límites de 

exposición permisibles establecidos en el Decreto No.306 de 4 del 2002. (C) 

45. Establecer solo horarios diurnos para las labores, a fin de evitar perturbación en las 

áreas aledañas. (C) 

46. Cercar el área de trabajo para disminuir la difusión del ruido generado durante la 

etapa de construcción. (C) 

47. Hacer monitoreo semestral de ruido ambiental. (C) 

Generación de vibraciones 
48. Regular el ingreso y salida de equipo del área del proyecto. (C) 
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49. Realizar una evaluación previa de las condiciones de las cercas perimetrales de 

vecinos. (C) 

50. Regular las actividades que involucren vibraciones dentro del proyecto. (C) 

51. Hacer monitoreo semestral de vibraciones. (C) 

 

➢ Flora  

Alteración de la cobertura vegetal  

52. Cumplir con lo establecido por la Resolución No. AG 0235 – 2003, que establece 

las tarifas para el pago en concepto de indemnización ecológica, previo al inicio de 

construcción del proyecto. (C) 

53. Insertar áreas verdes en la fase final de la construcción de la obra. (C) 

 

➢ Sociales 

Incremento del tránsito vehicular 

54. Prohibir la aglomeración de maquinaria y/o equipo que pudiese interrumpir el libre 

flujo de la circulación vial. (C) 

55. Asignar un personal que se encargue de vigilar las operaciones de carga, descarga 

y transporte del material, y dirigir a los equipos pesados cuando realicen maniobras 

con poca visibilidad (C) 

56. Garantizar que todas las actividades de carga, descarga y estacionamiento de 

vehículos relacionados con la obra se realicen dentro del área del proyecto, 

evitando la ocupación de vías públicas. (C) 

57. Establecer rutas específicas para el acceso y salida de vehículos asociados a la 

obra, evitando calles residenciales o altamente congestionadas. (C) 

58. Establecer un área dentro del polígono para los estacionamientos, de vehículos y 

maquinarias utilizados en sitio. (C) 

59. Colocar señalización temporal en las vías aledañas para advertir sobre la presencia 

de maquinaria, desvíos y posibles restricciones de paso. (C) 

60. Instalar personal de apoyo o banderilleros para dirigir el tránsito durante el ingreso 

y salida de vehículos de la obra. (C) 

61. Programar las actividades de transporte de materiales y maquinaria, en lo posible,  

en horarios fuera de las horas pico para reducir la interferencia con el tráfico regular. 

. (C) 

62. Solicitar a los contratistas o subcontratistas del proyecto que cumplan con los 

límites de velocidad en los alrededores del área del proyecto y avenidas de acceso. 

(C) 

Inquietudes sociales 

63. Mantener una relación cordial con los vecinos a través de cualquier medio de 

comunicación oral o escrita. (C) 
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64. Establecer un mecanismo para recibir y atender quejas o inquietudes de los 

residentes y negocios cercanos. (C) 

65. Comunicar a los vecinos cercanos sobre actividades que pudieran ocasionar 

molestias en el sector. (C) 

66. Mantener señalización alrededor de la obra. (C) 

67. Cumplir (propios y contratistas) con las medidas de manejo, control, protección, 

prevención, atenuación y compensación, de manera que no se generen efectos 

perjudiciales o dañinos a los vecinos. (C) 

Accidentes laborales 

68. Seleccionar mano de obra especializada, de acuerdo a la actividad a realizar. (C) 

69. Mantener en sitio un Supervisor que haga cumplir el Plan de Manejo Ambiental, y 

las políticas de salud ocupacional, seguridad industrial. (C) 

70. Elaborar un Plan de Respuesta en caso de accidentes y/o emergencias. (C) 

71. Capacitar al personal que se ubicará dentro de las instalaciones sobre el 

procedimiento en caso de accidentes laborales, riesgos laborales de las diferentes 

actividades; y acerca de las precauciones que deben tener a fin de evitar incidentes 

y accidentes. (C) 

72. Prohibir el ingreso al proyecto bajo la influencia del alcohol o sustancias 

psicotrópicas. (C) 

73. Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios con insumos suficientes para la 

cantidad de personal y trabajos a realizar. (C) 

74. Mantener la señalización suficiente y apropiada alrededor del proyecto. (C) 

75. Mantener las áreas libres de obstáculos innecesarios que pudieran causar 

accidentes, inaccesibilidad al área del proyecto o perturbaciones a las propiedades 

vecinas. (C) 

76. Proveer a los trabajadores del equipo de protección personal (EPP) necesario, para 

cada una de las labores a realizar. (C) 

77. Mantener en sitio en cantidades suficientes extintores Tipo ABC de por lo menos 

20lbs. (C) 

78. Colocar letreros con número de emergencia y procedimientos en caso de incidentes 

y accidentes, legibles. (C) 

79. Instruir al personal de trabajo, con respecto a los riesgos laborales de las diferentes 

actividades; y acerca de las precauciones que deben tener a fin de evitar incidentes 

y accidentes. (C) 

80. Capacitar al personal sobre el cumplimiento de medidas establecidas en el PMA, 

las leyes de salud ocupacional, de construcción, e higiene. (C) 

81. Mantener en sitio personal capacitado para tomar acciones en caso de derrame 

accidental de material oleaginoso o hidrocarburos dentro y alrededor del proyecto. 

(C) 
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82. Realizar dosimetrías de ruido semestrales a los trabajadores expuestos a altos 

niveles de ruido. (C) 

 

➢ Paisaje 

Modificación del paisaje existente 

83. Mantener el diseño y especificaciones establecidas, de acuerdo a los planos 

aprobados. (C) 

84. Realizar siembra de plantas ornamentales en las áreas que se requieran. (C) 

 

 

➢ Medidas adicionales 

Proceso de desmantelamiento de estructuras existentes 

85. Mantener un supervisor que sea vigilante y capaz de identificar zonas de riesgo al 

momento de las actividades. (C) 

86. Contratar para las actividades solo personal capacitado y en cantidad suficiente, 

para las actividades de  desmantelamiento y demolición de las estructuras. (C) 

87. Ubicar una entrada / salida para la evacuación de los escombros. (C) 

88. Contar con un Plan de Seguridad adecuado a las actividades que se van a realizar. 

89. Verificar que las instalaciones existentes (agua, electricidad, gas  y teléfono) hayan 

sido desconectadas. (C) 

90. Mantener las áreas limpias y ordenadas. (C) 

91. Verificar que cualquier estructura que se esté trabajando esté apuntalada, para 

evitar desplome accidental. (C) 

92. Evitar en todo momento la acumulación de materiales. (C) 

93. Suministrar y contar con el EPP necesario para las actividades a desarrollar, obligar 

el uso del mismo según las actividades a desarrollar. (C) 

94. Mantener los escombros producidos húmedos de forma regular para evitar 

levantamiento de polvo o particulado. (C) 

95. Evitar los trabajos de desmantelamiento en días de lluvia fuerte. (C) 

96. Limitar las actividades de desmantelamiento con potencial de generar niveles 

elevados de ruido, al horario diurno. (C) 

97. Contar con los números de emergencia en un lugar visible y los medios de 

comunicación necesarios en caso de accidente. (C) 

98. Capacitar al personal previo inicio de las actividades, sobre temas de seguridad, 

identificándose el nivel de riesgo expuesto. (C) 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

El PMA se ejecutará a lo largo de las actividades de construcción (44 meses). 
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TABLA 12. Cronograma de ejecución del Plan de manejo ambiental  / Etapa de Construcción (44 meses)  

Año Meses Operación 

Medida 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

1

8 

1

9 

2

0 

2

1 

2

2 

2

3 

2

4 

2

5 

2

6 

2

7 

2

8 

2

9 

3

0 

3

1 

3

2 

3

3 

3

4 

3

5 

3

6 

3

7 

3

8 

3

9 

4

0 

4

1 

4

2 

4

3 

4

4 

≥ 45 

meses 

1                                              

2                                              

3                                              

4                                              

5                                              

6                                              

7                                              

8                                              

9                                              

10                                              

11                                              

12                                              

13                                              

14                                              

15                                              

16                                              

17                                              

18                                              

19                                              

20                                              

21                                              

22                                              

23                                              

24                                              

25                                              

26                                              

27                                              

28                                              

29                                              

30                                              

31                                              

32                                              

33                                              

34                                              

35                                              

36                                              

37                                              

38                                              

39                                              
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TABLA 12. Cronograma de ejecución del Plan de manejo ambiental  / Etapa de Construcción (44 meses)  

Año Meses Operación 

Medida 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

1

8 

1

9 

2

0 

2

1 

2

2 

2

3 

2

4 

2

5 

2

6 

2

7 

2

8 

2

9 

3

0 

3

1 

3

2 

3

3 

3

4 

3

5 

3

6 

3

7 

3

8 

3

9 

4

0 

4

1 

4

2 

4

3 

4

4 

≥ 45 

meses 

40                                              

41                                              

42                                              

43                                              

44                                              

45                                              

46                                              

47                                              

48                                              

49                                              

50                                              

51                                              

52                                              

53                                              

54                                              

55                                              

56                                              

57                                              

58                                              

59                                              

60                                              

61                                              

62                                              

63                                              

64                                              

65                                              

66                                              

67                                              

68                                              

69                                              

70                                              

71                                              

72                                              

73                                              

74                                              

75                                              

76                                              

77                                              

78                                              
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TABLA 12. Cronograma de ejecución del Plan de manejo ambiental  / Etapa de Construcción (44 meses)  

Año Meses Operación 

Medida 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

1

8 

1

9 

2

0 

2

1 

2

2 

2

3 

2

4 

2

5 

2

6 

2

7 

2

8 

2

9 

3

0 

3

1 

3

2 

3

3 

3

4 

3

5 

3

6 

3

7 

3

8 

3

9 

4

0 

4

1 

4

2 

4

3 

4

4 

≥ 45 

meses 

79                                              

80                                              

81                                              

82                                              

83                                              

84                                              

85                                              

86                                              

87                                              

88                                              

89                                              

90                                              

91                                              

92                                              

93                                              

94                                              

95                                              

96                                              

97                                              

98                                              

Fuente. PES 
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9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

El Programa de monitoreo ambiental está orientado a las mediciones establecidas como 

forma de verificar la eficiencia de la implementación de las medidas de mitigación. 

 

El Promotor deberá realizar las siguientes acciones de monitoreo una vez se inicien los 

trabajos: 

 

CUADRO 7 . Programa de monitoreo ambiental y ocupacional establecidos para la 

obra. 

FACTOR  TIPO PARÁMETRO ENCARGADO FRECUENCIA 

Aire Monitoreo de PM10 
Promotor 

/Contratista/ 
semestral 

Aire 
Monitoreo de Ruido 

ambiental 

Promotor 

/Contratista/ 
semestral 

Ocupacional 
Monitoreo de 

Dosimetría de ruido 

Promotor 

/Contratista/ 
semestral 

Ocupacional 
Monitoreo de Vibración 

de cuerpo entero 

Promotor 

/Contratista/ 
semestral 

 

Las autoridades correspondientes estarán en la potestad de realizar inspecciones al 

proyecto con el propósito de evaluar la efectividad de las medidas enunciadas. De 

acuerdo con los resultados se verificará si es necesario reforzar o implementar medidas 

de control adicionales a las ya establecidas para el impacto. 
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. Sin embargo, se han tomado en cuenta las 

observaciones de la población encuestada y se establecieron medidas para abordar las 

inquietudes sociales dentro del PMA. 

 

9.3. Plan de prevención de riesgos ambientales. 

 

Este plan surge como producto del análisis e identificación de los riesgos ambientales 

del punto 8.6. La finalidad de este Plan es establecer un mecanismo base de prevención 

para evaluar las acciones involucradas al proyecto que generen riesgos ambientales con 

el objeto de evitar situaciones de emergencia que pudiesen suscitar accidentes 

lamentables. 

 

Para este fin, la empresa deberá garantizar que los trabajadores que participen en el 

desarrollo del proyecto tengan los conocimientos de cómo evitar, actuar y ayudar al 

acontecer un incidente, conocimientos de los procedimientos y del manejo y uso 

adecuado de las maquinarias, herramientas y materiales. 

 

Esto se puede lograr mediante la capacitación, las cuales deberán ser dictadas previo al 

inicio de los trabajos, y continuarse en el tiempo de forma periódica, y deben ser dictadas 

por especialistas con dominio de los temas. 

 

Resultados esperados. 

 Creación de una cultura de prevención de incidentes en el ambiente laboral. 

 Disminución de los días perdidos por incidentes laborales, enfermedad laboral, y 

ausencias. 

 

Este Plan contiene las acciones que el Promotor realizará durante la actividad de 

construcción y operación de las instalaciones. Debido a lo antes mencionado, a 

continuación, presentamos un listado de medidas específicas que permitirán minimizar 

los riesgos ambientales derivados del desarrollo de este proyecto. 

 

A continuación, se mencionan los principales riesgos identificados a los que pudiesen 

exponerse el personal: 

 

Riesgo Ambiental: Contaminación del suelo: ya sea por el mal manejo de los desechos, 

insumos o por fugas de hidrocarburos. 
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Medidas establecidas: 

➢ Colocar tanques de 55gls debidamente rotulados, en lugar techado y con una 

debida contención, para el almacenamiento de desechos sólidos oleaginosos 

(trapos u otros).  

➢ Instalar recipientes, con tapa y bolsa plástica, para disponer desechos domiciliarios 

temporalmente.  

➢ Concientizar al personal de trabajo para que coloque los desechos en los 

recipientes establecidos para su recolección mediante charlas. 

➢ Aquellos desechos líquidos, aceites, combustible, grasas, etc., que tuviesen que 
ser manejados dentro del área por las características propias de la maquinaria, se 
manejarán de forma diligente, incluyendo: 
- Mantener el envase cerrado hasta utilizarlo. 
- La boquilla se mantendrá en contacto constante con el receptor de combustible. 
- La boquilla de combustible, aún dentro del receptor de combustible del tanque, 

será sacudida para evitar que las últimas gotas caigan al suelo. 
- Almohadillas para la absorción de combustible o aceite serán provistas para 

controlar fugas accidentales. Estas almohadillas serán capaces de absorber 
fugas del equipo. 

- Se dispondrá de un tanque de 55gls rotulado, en la eventualidad, de requerir 
depositar desechos impregnados de material oleoso, tal como lo exige la ley 
vigente, y de ninguna manera será mezclado con los desechos comunes. 

✓ La disposición final de estos será coordinada con una empresa certificada. 
 

Riesgo Ambiental: Incendios por el mal manejo de desechos o materiales inflamables. 

 

Medidas establecidas: 

➢ Prohibir fumar dentro o en los alrededores de las áreas de trabajo. 

➢ Recoger y retirar rápidamente los líquidos inflamables que pudiesen haber caído 

sobre el suelo. 

➢ Retirar rápidamente los deshechos, impidiendo que se acumulen. 

➢ Señalización de las instalaciones y material contra incendios. 

➢ Limpieza de derrames y restos de combustibles, almacenamiento en lugar aislado 

y protegido, utilización de recipientes seguros y herméticamente protegidos, 

realización de trasvases en condiciones de seguridad, empleo de permisos para 

trabajos especiales en instalaciones o equipos que han contenido algún líquido 

inflamable. 

➢ Proteger las instalaciones eléctricas, control automático de la temperatura, etc... 

➢ Contar con métodos de detección y alarma adecuados. 

➢ Contar con un plan de emergencia y evacuación divulgado a los trabajadores. 
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Riesgo Ambiental: Contaminación del aire: por el aumento de los niveles sonoros, 

generación de partículas suspendidas y gases producto de la combustión interna de la 

maquinaria. 

 

Medidas establecidas: 

➢ Mantenimiento periódico de los equipos y maquinarias a utilizar 

➢ Cubrir con lona todo material dispuesto en sitio o que se trasladan hacia y desde el 

área del proyecto, a fin de evitar su dispersión. 

➢ Humedecer los suelos en caso de ser necesario 

 

Riesgo Ambiental: Generación de criadero de mosquitos y otros vectores por el mal 

manejo de los residuos. 

 

Medidas establecidas: 

➢ Realizar limpiezas periódicas en las áreas de trabajo para evitar la acumulación de 

recipientes que pueden funcionar como criaderos de mosquitos. 

➢ Realizar fumigaciones periódicas en el área del proyecto 

➢ Depositar los desechos en recipientes con tapa o cartuchos que puedan cerrarse 

➢ Contratar una empresa para la recolección frecuentes de los desechos 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.5. Plan de educación ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.6. Plan de contingencia 

 

El Plan de Contingencia se presenta para hacer frente oportuno a las contingencias 

ambientales, estas están referidas a la ocurrencia de efectos adversos sobre el ambiente 

debido a situaciones de origen natural o producto de actividades humanas, situaciones 

no previsibles que están relacionadas con el potencial de riesgo y vulnerabilidad del área. 

 

La construcción que se desea desarrollar en general implica riesgos de tipo físicos, 

biológicos, ergonómicos, mecánicos y psicosociales, que requieren ser tomados en 

cuenta, y que variarán de acuerdo con la actividad que se realice. 
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Este acápite es un complemento al Plan de Contingencia que debe tener el Promotor, y 

deberá poseer cada uno de los Contratistas para la especificidad de los trabajos a 

realizar, y será aplicado a todo el personal involucrado en el trabajo diario en la medida 

en que laboren dentro de los predios del proyecto. 

 

Como estrategia de prevención se deberá tener en cuenta: 

▪ Ubicación de las zonas de mayor riesgo y áreas críticas. 

▪ Reconocimiento de las áreas de seguridad. 

▪ Señalización preventiva de los lugares y zonas estratégicas donde puedan generarse 

riesgos y todo sitio de trabajo que implique riesgo potencial. 

▪ Evaluaciones periódicas de las actividades. 

▪ Plan de evacuación en caso de accidentes, desastres, incendios, etc. 

▪ Identificación y registro de contactos internos y externos. 

▪ Comunicación oportuna. 

 

 Contingencia: Derrame de Hidrocarburos 

Las acciones tienen el propósito de contener las fugas de hidrocarburos, limitando su 

extensión para minimizar su impacto sobre el medio ambiente. 

 

 Medidas de Carácter Preventivo 

El manejo, transporte, almacenamiento, y utilización eficiente de este tipo de medio 

llevará a reducir los riesgos por derrames.  Las medidas de carácter preventivo en el 

transporte de combustibles y lubricantes que se deberán implementar son las siguientes: 

• Sólo se utilizarán camionetas o similares, las cuales estarán debidamente 

preparadas y adaptadas para realizar el transporte y abastecimiento de 

combustible 

• Se inspeccionará cuidadosamente los vehículos de transporte de combustible para 

evitar cualquier caída de los cilindros de combustible. 

• Se controlará permanentemente el límite de velocidad para el transporte de 

combustibles y el cumplimiento de las normas de tránsito para evitar de esta 

manera posibles accidentes de tránsito. 

• Los vehículos deberán estar provistos de estructuras de protección para volcadura, 

así como de cinturones de seguridad, un botiquín de primeros auxilios, un extintor, 

triángulos de seguridad, bocinas y una alarma de retroceso. 

• Cada día se deberá realizar inspecciones diarias a los vehículos para monitorear 

su buen estado y funcionamiento, así como sus mantenimientos. 

 

 Medidas ante eventualidades durante el transporte de hidrocarburos: Incendios 
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En caso se produzca un incendio se debe evitar que el fuego se extienda rápida y 

libremente, de manera que cause el menor daño posible. En caso de que ocurra esta 

eventualidad, el personal presente (el cual estará capacitado para este tipo de 

accidentes) deberá extinguir el fuego o contener las llamas para que no se expandan, 

con el uso del extintor.  Además, deberá detener el paso de personas y vehículos (con 

el motor apagado) a una distancia de 50 metros de la zona de la emergencia. 

 

 Medidas ante eventualidades durante el transporte de hidrocarburos: Sismos 

Si mientras se realiza el transporte de hidrocarburos ocurre un sismo o terremoto, el 

conductor deberá mantener la calma en todo momento, disminuir la velocidad y procurar 

detener la camioneta en una zona abierta, es decir, apartada de edificaciones, techos, 

laderas, etc. El conductor deberá permanecer dentro del vehículo, atento a la intensidad 

del sismo; si la situación es crítica y se torna peligrosa para su integridad, deberá 

descender del vehículo y buscar ponerse a salvo en otra zona. 

 

Medidas de carácter preventivo en el almacenamiento de combustibles y 

lubricantes 

• Se deberá efectuar una nivelación del área de almacenamiento para facilitar el 

acceso y el fácil manejo del combustible. 

• El almacenamiento o manipulación de combustible y lubricantes no se podrá situar 

a una distancia no menor a 25 metros de cualquier estructura habitada, curso de 

agua o similar. 

• El suelo del área de almacenamiento deberá aislarse con un material impermeable 

para impedir la filtración de líquido al suelo subyacente. 

• El área de almacenamiento estará rodeada por un dique de contención que 

contenga una capacidad igual al 110 % de la capacidad máxima del recipiente 

mayor de combustible almacenado. 

• Se efectuará una revisión diaria de los tambores u otros receptores de 

almacenamiento. 

• Los tambores o tanques empleados para el almacenamiento de combustibles y 

lubricantes serán dispuestos en área techada. 

• Se inspeccionará cuidadosamente los vehículos de transporte de combustible para 

evitar cualquier caída. 

• El despacho de combustible se realizará solamente en el área de mantenimiento 

o almacenamiento de combustible. 

 

Medidas para caso de derrames 

Frente a una ocurrencia de derrame de combustible y/o lubricantes, se tendrá en cuenta 

las siguientes medidas: 
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• Se deberá contar con un supervisor capacitado que tendrá la responsabilidad de 

las operaciones, realizará una evaluación del evento, determinando su magnitud. 

• Se procederá a recuperar el combustible derramado utilizando paños absorbentes 

para hidrocarburos. 

• Se procederá a remover en su totalidad el combustible derramado y el suelo 

contaminado, disponiendo los paños absorbentes en recipientes adecuados y 

sellados, para transportarlos, tratarlos y disponerlos por una empresa autorizada. 

 

 Contingencia: Incendios 

Los materiales inflamables que se usarán para el proyecto son reducidos en cantidad y 

volumen; sin embargo, principalmente podrán existir hidrocarburos y lubricantes, este 

tipo de materiales se almacenarán en envases aprobados, los mismos se identificarán 

mediante letreros informativos y de advertencia.  Se podrían dar los siguientes casos: 

• Explosiones e incendios en tanques o envases. 

• Derrame de combustible líquido de los envases de almacenamiento o vehículos 

de transporte. 

• Fenómenos climatológicos. 

• Incendios, sismos, etc. 

 

Medidas Preventivas 

• Cuando se trate de incendio de material común (papel, madera o caucho), puede 

ser apagado con agua. 

• Cuando se trate de un incendio de líquidos o materiales inflamables, se sofocará 

el fuego utilizando extintores de Polvo Químico Seco, o empleando arena o tierra. 

• Nunca utilizar agua para apagar incendios de gasolina o cualquier otro 

hidrocarburo 

• Realizar una adecuada clasificación y separación de materiales. 

 

Notificación de emergencia 

Información que se debe suministrar en la notificación de una contingencia: 

• Lugar, fecha y hora del accidente 

• Circunstancias y descripción breve del accidente 

• Si ha habido víctimas indicar la gravedad y la situación. 

• En caso de intoxicación indicar la cantidad que ha producido el daño. 

• Las acciones que se han dado o dieron o se desarrollan para controlar la crisis. 

• En caso de algún tipo de evento se deberá aplicar el plan de respuesta a 

emergencias 
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 Comunicaciones a la comunidad 

Una emergencia o contingencia es un evento que afecta la propiedad común, la salud y 

seguridad de las personas y provoca la preocupación y temor público.  El promotor se 

encuentra comprometido en utilizar una comunicación abierta, precisa, oportuna y 

honesta con el público en general, divulgando información comprobada respecto a la 

protección de las propiedades públicas y del medio ambiente. 

 

Cuando se produzca una emergencia, el Promotor y/o Contratistas, utilizarán todos los 

recursos necesarios y disponibles en el lugar de trabajo: Botiquín de primeros auxilios, 

extintores, herramientas manuales, equipo de protección personal, camillas, cuerdas y 

accesorios disponibles. 

 

 Señalizaciones 

En todo momento se deberá utilizar a lo largo y ancho del proyecto una señalización 

clara de tipo informativa, de advertencia y de obligatoriedad, y deberá instruir a su 

personal sobre lo que ellas significan. 

 

 Asignación de responsabilidades institucionales 

Las instituciones que proporcionarán su apoyo en el caso de ocurrir un eventual siniestro 

en las áreas constructivas serán: 

1. Cuerpo de Bomberos 

2. Cruz Roja 

3. Protección Civil 

4. Policía Nacional 

5. Servicios Médicos contratados 

 

Las responsabilidades de cada una de estas instituciones dependen del tipo de incidente 

que ocurra, como posible derrame de combustible, incendio y/o explosiones, desastres 

naturales. 

 

 Contingencias accidentales 

Se refiere a las contingencias de seguridad ocupacional y de tipo industrial que pudiesen 

originarse mientras duren los trabajos.  Entre estas contingencias podemos señalar: 

 

◆ Choque contra objetos inmóviles / móviles 

Podrán ser originados por actos inseguros, condiciones inseguras o la utilización de 

procedimientos inadecuados.  Las consecuencias son generalmente relacionadas a 

daños personales. 
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 Procedimientos Preventivos 

• Señalizar o delimitar las áreas comprometidas de las máquinas, herramientas, 

materiales. 

• Despejar las vías de paso de objetos, herramientas, maquinaria, desperdicios, etc. 

• Estar atento en todo momento al trabajo que se está realizando. 

• Mantener la separación adecuada entre máquinas, vías de circulación y paredes o 

muros. 

• Señalizar y delimitar las zonas de paso y de movimiento de maquinaria. 

• Utilizar equipos de protección individual adecuados. 

• Formar e informar a los trabajadores. 

• Estar siempre atentos al trabajo que se está realizando. 

 

 Equipos de Respuesta 

Los recursos logísticos y equipos de respuesta típicos estarán de acuerdo con las 

necesidades de protección (fijo y portátil), atención de emergencias médicas, incendio, 

inundaciones o derrames de hidrocarburos. 

• Extintores portátiles Tipo ABC, y de químicos 

• Extintores rodantes 

• Sistema húmedo contra incendio (gabinetes y mangueras) 

• Red de telefonía celular. 

• Botiquines de primeros auxilios. 

• Línea de protección a tierra. 

• Implementos de protección personal: cascos, cinturones, guantes, protectores de oídos, 

calzado especial, entre otros. 

 

En caso de que la situación revista gravedad, el Supervisor realizará lo siguiente: 

- Activar los sistemas contra emergencias 

- Evacuar al personal 

- Comunicar el hecho a las instituciones que corresponda. 

 

El Supervisor del área donde ocurrió el incidente, deberá elaborar el informe preliminar 

dentro de las 24 horas de ocurrido el evento y posteriormente efectuar la investigación 

del hecho con un plazo máximo de cinco (5) días de ocurrido el mismo; este informe 

deberá contener: 

1) Área, fecha y hora del incidente. 

2) Causas del incidente. 

3) Descripción de los daños (ilustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 

4) Acciones tomadas durante el incidente. 

5) Estimación del valor de pérdidas. 

6) Recomendaciones 
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 Contingencias sociales 

Están referidos a la atención de cualquier eventualidad originada por acciones 

resultantes de la ejecución del proyecto sobre la población de la zona, como, por ejemplo, 

sociales exógenos, como huelgas, paros políticos e inclusive problemas relacionados 

con la seguridad externa del área y/o frentes de trabajo sujetos al eventual caso de hurtos 

o robos del mobiliario y/o equipos del contratista que pueden afectar el normal 

desenvolvimiento de la obra. 

 

En caso de paros o huelgas que comprometan directamente al Promotor, Contratista y/o 

Subcontratistas, éste deberá dar aviso inmediato a la supervisión de la obra sobre el 

inicio de la anormalidad y las causas que lo han originado. Sin embargo, en estos casos 

el contratista deberá asumir todas las responsabilidades por los retrasos que se puedan 

producir. 

 

En caso de ocurrencia de huelgas y paros exógenos a la obra, y que puedan 

comprometer la seguridad y/o el normal desenvolvimiento de los trabajos, el Contratista 

deberá comunicarse inmediatamente con la Autoridad Policial más cercana y solicitar la 

ayuda o intervención respectiva, incluyendo la paralización de la obra de acuerdo con el 

caso. 

 

9.7. Plan de cierre 

 

El Promotor no contempla un abandono futuro, ya que el objetivo del proyecto es la 

construcción de una nueva opción residencial en el área. Sin embargo, de presentarse 

el mismo se deberá presentar una Auditoría Ambiental de Cierre al Ministerio de 

Ambiente y cumplir con su aprobación para la ejecución de las actividades.  

 

El Plan de cierre presentado expone actividades en general, ya que solo se podrá 

elaborar uno específico en dado caso se presente un abandono real de la obra y se 

tomarán en cuenta la situación socioambiental del momento, y avance de la obra a esa 

fecha. 

 

Introducción 

El proyecto estará ubicado sobre un área previamente impactada, por lo que los 

componentes ambientales como el suelo, la vegetación y fauna, ya presentan una 

alteración.  
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Metas y objetivos: 

Establecer un procedimiento que sirva para restaurar el entorno ambiental, en la medida 

de lo posible, lo más cercano a las condiciones en las que se encontraba antes del 

desarrollo del proyecto, para un uso posterior. 

 

Identificación de los aspectos / Actividades a realizar: 

De acuerdo con el estado del proyecto, y el avance de este, los trabajos a ejecutarse en 

la etapa de abandono serían los siguientes: 

 

a) Identificar los aspectos de mayor interés: Realizar el levantamiento de las condiciones 

actuales del proyecto, avance de la obra, impactos generados al momento (línea base). 

 

b) Recolectar y evaluar la información: Comparar entre la línea base inicial y la 

encontrada al momento del abandono, para la identificación de las áreas críticas a 

subsanar. 

 

c) Tomar la decisión o acciones: Establecer un plan de acción de acuerdo con lo 

encontrado en línea base y áreas identificadas. 

 

d) Ejecutar alternativa de abandono: Se procederá a realizarse actividades como: 

- Desmantelar todas las estructuras e infraestructuras temporales construidas, 

incluyendo campamento, oficinas administrativas, almacén de materiales y acopio, 

etc.   

- Recolectar y retirar los desechos generados durante el desmantelamiento, hacia los 

lugares de disposición final y que se encuentren legalmente autorizados para dicho 

fin. 

- Limpiar del área para eliminar cualquier otro desecho producto del desarrollo del 

proyecto (restos de tuberías, bloques, madera, etc.). 

- Realizar el monitoreo de suelo para establecer su calidad e identificar la presencia de 

restos de sustancias que podrían ser contaminantes (aceites y grasas, hidrocarburos, 

etc.).  De encontrarse presencia de sustancias contaminantes, se deberán retirar este 

suelo y proceder a su remediación. Luego de esto se deberá rellenar las áreas 

impactadas con tierra nueva. 

- Considerar la siembra de vegetación como medida preventiva de erosión (hídrica o 

eólica).  

- Reacondicionar y fortalecer las áreas para que favorezca el escurrimiento pluvial a 

través de drenajes o canales. 

 

e) Verificación y aprobación de MiAmbiente: La Dirección de Verificación y Desempeño 

Ambiental (DIVEDA) será la encargada de aprobar y verificar las acciones realizadas. 
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El Promotor tiene el compromiso, que, llegado el momento del cierre y abandono del 

proyecto si se diera, procederá conforme a la ley de una manera técnica y 

ambientalmente responsable. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.9.  Costo de la gestión ambiental 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales durante las etapas de construcción y operación, se estiman en Ciento treinta 

y tres mil doscientos balboas. Se incluyen todas las actividades y contrataciones para el 

cumplimiento de los controles de mitigación por los posibles impactos identificados.  

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 

 

CUADRO 8. Costo de la gestión ambiental 

ITEMS Costo (Balboas) 

Control generación desechos sólidos y líquidos (recolección 

de desechos y mantenimientos de letrinas / otros) 

B/. 75,000.00 

Control de emisiones al aire  B/. 5,500.00 

Control de nivel sonoro  B/. 5,500.00 

Control de sedimentación  B/. 6,000.00 

Control de cubierta vegetal y erosión  B/. 5,500.00 

Prevención de accidentes y seguridad laboral B/. 30,000.00 

Monitoreos ambientales (7 semestres) B/. 5,700.00 

TOTAL 133,200.00 
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTO. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales) describiendo la metodología y procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y 

ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

11.1. Lista de nombres, números de cédulas, firmas originales y registro de los 

consultores debidamente notariadas identificando el componente que 

elaboró como especialista. 

 

Consultores Ambientales 

Nombre Responsabilidades 

 
 

 

 

Luis E. Villarreal M. 

Céd: 8-237-2122 

Registro: IAR-089-1999 

Panamá Environmental Services, S.A.  

Representante legal 

 

Empresa consultora ambiental 

encargada de la elaboración del EsIA 

Consultor Ambiental 

Registro: IAR-044-1999 

 

Coordinador del Estudio 

Identificación, descripción, y evaluación 

de los impactos ambientales 

 
 

 

 

Ana C. Chérigo Flores 

Céd: 8-819-1636 

 

 

Registro: IRC-060-2019 

 

Elaboración del Plan de Manejo 

Ambiental del EsIA Revisión de calidad 

del EsIA 
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11.2. Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los 

profesionales de apoyo debidamente notariadas, identificando el 

componente que elaboró como especialista e incluir copia simple de cédula. 

 

Equipo de apoyo 

 

 
 

 
 
 
 
Juan A. Ortega V. 
Cédula: 8-706-77 
 
Registro Arqueológico: 08-09 
Ministerio de Cultura 
DNPC  
 
Prospección Arqueológica 

 

 

 
 
 
 
Ingrid E. Quezada M. 
Cédula: 8-803-932 
 
Licenciada en Sociología 
No. 304 
 
Descripción del ambiente 
socioeconómico y levantamiento de la 
Consulta Ciudadana 

 

 
 

 
 
 
 
Herminio Rodríguez G. 
Cédula: 8-287-724 
 
Idoneidad: CTNA 2,450-88 
Registro forestal 129-98. 
 
Levantamiento forestal  
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

- El proyecto presentado se desarrolla en un área previamente impactada, con 

estructuras existentes y vegetación mínima, lo que reduce significativamente los 

riesgos ambientales críticos. La obra se llevará a cabo bajo medidas de control / 

mitigación que aseguran su ejecución estricta dentro del lote, minimizando la 

afectación al entorno circundante. Si bien se han identificado algunos impactos 

negativos, como la generación temporal de ruido, polvo, gases, residuos, 

sedimentación y tráfico vehicular, todos estos son de baja intensidad, de carácter 

temporal y reversibles, por lo que su impacto ambiental es admisible. 

 

- Las medidas de mitigación planteadas, como el control del polvo, la gestión adecuada 

de residuos, la reducción del tráfico, la limitación de ruidos y vibraciones, y la 

implementación de protocolos de seguridad, aseguran que los efectos adversos sean 

minimizados. Además, se contempla un beneficio significativo para la comunidad a 

través de la oferta residencial, la creación de empleo y el dinamismo económico local. 

 

- La viabilidad ambiental del proyecto depende del cumplimiento efectivo de las medidas 

de mitigación propuestas. En este sentido, el Promotor debe comprometerse a 

garantizar la ejecución de las acciones de control y monitoreo necesarias para 

minimizar los impactos negativos y asegurar el bienestar de la comunidad y el medio 

ambiente. Asimismo, se destacan los efectos positivos, como la revitalización de la 

zona y la mejora de la infraestructura urbana, que contribuirán al desarrollo sostenible 

del área. 

 

- El proyecto es ambientalmente viable bajo la condición de que se implementen 

adecuadamente las medidas de mitigación descritas en el presente Estudio de 

Impacto Ambiental, y se lleve a cabo de manera responsable, en comunicación 

permanente por cualquier observación de la comunidad, y el cumplimiento de la 

normativa ambiental vigente. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 

• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

establecido en el EsIA 

• Documentar y mantener registro de todo lo concerniente a la gestión ambiental 

del proyecto incluyendo la aplicación de las medidas de control ambiental. 
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14. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia 

de cédula del Promotor
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14.2 Copia de paz y salvo, copia del recibo de pago para los trámites 

de evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 119 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 120 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 121 de 353 

 
 

 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 122 de 353 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis 

(6) meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca 

presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de 

finca, copia de cédula del propietario, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto. 
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14.5. Anexo No. 5: Planos y Mapas 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 En la carpeta digital se adjunta el Anexo PLANOS, de forma separada, para su mejor visualización  
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14.6. Anexo No. 6:  Autorización de tramitación de aprobación de planos
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14.7. Anexo No. 7: Mediciones ambientales6.

 

 

6 En la carpeta digital “Monitoreos Ambientales” se adjunta de forma separada, para su mejor visualización 
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14.8. Anexo No. 8: Participación Ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 217 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 218 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 219 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 220 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 221 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 222 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 223 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 224 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 225 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 226 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 227 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 228 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 229 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 230 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 231 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 232 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 233 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 234 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 235 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 236 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 237 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 238 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 239 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 240 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 241 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 242 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 243 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 244 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 245 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 246 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 247 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 248 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 249 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 250 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 251 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 252 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 253 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 254 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 255 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 256 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 257 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 258 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 259 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 260 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 261 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 262 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 263 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 264 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 265 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 266 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 267 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 268 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 269 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 270 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 271 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 272 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 273 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 274 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 275 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 276 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 277 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 278 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 279 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 280 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 281 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 282 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 283 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 284 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 285 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 286 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 287 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 288 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 289 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 290 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 291 de 353 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 292 de 353 

 
 

 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 293 de 353 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.9. Anexo No. 9: Informe de prospección arqueológica
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14.10. Anexo No.10: Certificación de uso de suelo - MIVIOT. 
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14.11. Anexo No.11: Anteproyecto aprobado. 
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14.12. Anexo No.12. Certificación DNING N°300  
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14.13. Anexo No. 13. Vistas Fotográficas7 

 

 

 

7 Todas las fotos fueron tomadas por, PES 
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Foto 1-2 . Vistas de los terrenos objetos del EsIA. Actualmente, se mantienen 

estructuras existentes en los mismos. 
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Foto 3-4. Vistas hacia el Norte (Colegio De La Salle) y Sur (Edificio Troy) desde el 

polígono del proyecto. 
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Foto 5-6. Vistas hacia el Este (Arriba) y Oeste (Abajo) desde el polígono del proyecto. 

 



Grupo Inmobiliario ALFA, S.A.                                                                    EsIA “PH LOV El Cangrejo” 

Página 349 de 353 

 
 

 
 

Foto 7-8. Vegetación existente dentro del polígono del proyecto. 
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Foto 9-10. Vegetación existente dentro del polígono del proyecto. 
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Foto 11-12-13. Vegetación existente dentro del polígono del proyecto, parte trasera. 
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Foto 14-15-16-17. Vistas internas del polígono. Se mantiene más del 50% del mismo 

ocupado por estructuras. 
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Foto 18 - 19. Vistas del polígono. Se mantiene más del 50% del mismo ocupado por 

estructuras. 


